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CEDENTES. MARTHA ESTEFANÍA BURBANO ALBORNOZ

JUAN ESTEBAN MANZANO SALAS

CESIONARIAS:

CARGILL AQUAFEED SPAIN SL , SOCIEDAD UNIPERSONAL

CARGILL ANDINA S,L., SOCIEDAD UNIPERSONAL

CUANTÍA; 400

DI 3 COPIAS

1 AC IM

SCRITURA NÚMERO:P03725 =.- = vs.

Gudad de San Francisco de Quito, caprtal de la República del

 

Ecuador, Miércoles ocho de julio del dos mil quince, ante mí, doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN

QUITO, Comparecen a la celebracion dela presente esentura publica

por una parte, por sus propios y personales derechos, en calldad de

CEDENTES,la señorita Martha Estefania Burbano Albomoz mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado oil soltera, domiciliada

en la cudad de Quitoy elseñor Juen Esteban Manzano Salas, mayor

de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado cmil soltero y

domiciliado en la crudad de Guayaquil y de paso poresta ciudad, y por

otra parte, comparece el señor Martin Diego Pallares Sevilla, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil soltero, domiciliado
en la cuidad de Quito en su calidad de apoderado de las sociedades

 

 



extranjeras CARGILL ANDINA L, Sociedad Umpersonal y CARGILL

AQUAFEED SPAIN SL, Sociedad Umpersonal Ambas de

nacionalidad española segun se desprende de los poderes

debidamente autenticados que se adjuntan a la presente escntura

coma habilitantes, quienes comparecen en calidad de CESIONARIAS  

  
  

 

Los domparecientes son legalmente capaces para contratar y obligarse

en la galidad en la que comparecen, mediante los documentos que se

adjunján, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme

Íbido sus documentos de identficación que en fotocopia se

agregan Bien instruidos por mel Notano, en el objeto y resultados de

esta escafura que a celebrarla proceden libre y voluntanamente de

acuerdo a la mnuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente

"SEÑOR NOTARIO* Enelprotocolo de escrituras a su cargo sírvase

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía

AQUACARGILL DEL ECUADORCÍA. LTDA, de conformidad con las

esbpulaciones que a contmuación se detallan: PRIMERA:

COMPARECIENTES Compsrecen a la celebración de la presente

esentura pública por unaparte, por sus proptos y personales derechos

en calidad de CEDENTES, la señortta Martha Estefania Burbano

Albomoz mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil

soltera, domiciliada en la ciudad de Quito y el señor Juan Esteban

Manzano Salas, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado ci solíero y domiciliado en la cludad de Guayaquil y de paso

por esta ciudad, y por otra parte, comparece el señor Marin Diego

Pallares Sevilla, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil soltero, domrciltado en la ciudad de Quito en su calidad de

apoderado de las sociedades extranjeras CARGILL ANDINA SL,

Sociedad Umpersonal y CARGILL AQUAFEED SPAIN SL Sociedad



  
  
   

  
   
  

 

escritura como habilitantes, quienes comparecen en calidad de

CESIONARIAS Los comparecientes, en cumplimiento de las

resoluciones adoptades por la Junta General Extraordinana Universal

de Socios celebradael día siete de Julio de dos mil quince, concurren a

la celebración de la presente escníura pública de cesión de

participaciones, de conformidad con los términos que constan a

continuacion SEGUNDA -ANTECEDENTES: UNO) Mediante Escritura

de constitucion otorgadael diez (10) de junio de dos mil quince (2015)

ante la Notaría Cuadragésima Segunda del Canton Guayaquil e nsertta

en el Registro Mercantil de los Cantones de Samborondón y Durán con

fecha t

compáñía AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA. LTDA, DOS) La

És (03) de julo de dos mi quince (2015), se constituyo la

Junta General Extraordinana de Socios celebrada el siete de julio de

dos mil quince, aprobó la cesión de participaciones, de conformidad

con los térmmos que constan a continuacion TERCERA. CESION DE

PARTICIPACIONES.- UNO) El señor Juan Esteban Manzano Salas, en

su calidad de CEDENTE,declara que cedo y traspasa a perpetuidad y

sin reservas, la totalidad de sus participaciones en la Compañía

AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, es deor, doscientas

(200) participaciones iguales, acumulativas e Indiisibles a favor de la

sociedad extramera CARGILL AQUAFEED SPAIN SL, Sociedad

Unipersonal DOS) La señonta Martha Estefanía Burbano Albornoz en

su calidad de CEDENTE declara que cedey traspasa a perpetuidad y

sin reservas, la totalidad de sus participaciones en la Compañia

AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, es decir la cantidad de

(200) doscientas participaciones iguales, acumulatwas e indmisibles de  



y AIN S L Sociedad

la siguiente manera Ciento noventa y nueve (199) participaciones a

favor de la sociedad extranjera CARGILL AQUAFEED SPAIN SL,

Sociedad Umpersonal y una (1) participacion a favor de la sociedad

extranjera CARGILL ANDINA SL, Sociedad Umpersonal De esta

manera, el caprtal de la compañía estará estructurado de la manera

 

   Partlcipaciones
CARGILL AQUAFEED
   
 

  
  
 

399 99,75%

Unipersonal
CARGILL ANDINA

SL Sontedad 100 1 0,25%
Unipersonal

Total 400 00 400 100%    
 

TRES) La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de

los CEDENTESsobrelas participaciones cedidas, es decir involucran

los derechos que pueden corresponder a su participación porreservas,

revalorización del patnmonjo, superávit y cualquier otro concepto, en la

misma proporcion de tal manera que al ceder las partiepaciones Jo p

hacen con todos los derechos,privilegios y ventajas, sin reservarse Í

ninguno de ellos para sí en la misma proporción que representan las

participaciones que se ceden en el capital social de la compañía

CUARTA: CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente

escntura comparecen con el objeto de dejar constancia de su  consentimiento y aceptación de la transferencia de participaciones -

Los certficados se emitirán de acuerdo con la Ley QUINTA:

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscríbir el presente instrumento

en el Registro Mercantil se sentará la razon correspondiente al margen

dela escritura matriz de constitucion de la Compañta AQUACARGILL:

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  
se incorporan queda elevada a escntura pública, con todoel valor legal,

y que el compareatente acepta en todas y cada tna de sus partes,

minuta que está fimada por la abogada Monserrat Vivero Tobar,

alada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el número diecistele

guion dos mil catorce guion novecientos dieciséss (17 2014-916) Para

la celebracion de la presente escntura se observaron los preceptos y

requistos previstos en la Ley Notarial, y, leída que le fueya la

compareciente por mí, el Notano, se ratifica y firma conmigo en fnidad

de acto, quedando incorporadaen el protocolo de esta notaría

Galelon

a

Risto

—

:
Martha Estefania Burbano Albornoz

ec: MALEZAS ti

entrara
[són 3 ManzanoJSalas

CO: /203+1099 3

 

  MEM
Martín Diego Pallares Sevilla

€.c.. INo4tgagoo é

A Uta
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA,
COMPAÑIA AQUACARGILL DEL ECUADORCIA. LTDA

En la ciudad de Guayaquil, el día martes 07 de ¿ult de 2015, a las 11.00 horas, en las
oficinas de la Compañia AQUACARGIL£ DEL ECUADOR CÍA LTDA (en adelante la
Compañia) se reunen los Socios de la Compañia de acuerdo al siguiente detalle

 

 

 

ta Capital epacíones es
ARA

Marita EseñaníaMartaSoetanta, |personalmente |200.00 200 50%
JuanEstena
Manzano Salas

|

Personalmente

|

20000 200 50%
Tote 0000 00 TanE.      

Actúa como Presidente el señar Juan Esteian Manzano y como Seuretana la señonta
Estefania Burbano

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscnto y pagado de la Compañia los
Socios resuelven constiturss en Junta General y Unersal Extraoremana de Socios,
renunciando expresamente al requisito de convocatoria prevfa, al amparo de lo dispuesto por
el artículo 238 di la Ley de Compañías vigente, para tratar el único punto de orden del dla

1 Cesion de participaciones de la Compañía y aceptacion de las nuevas socias.

La Presidencia luego de verificarla totalidad del capital suscrito y pagado de la Compofla,
declara tomalmente mstalada la Junta General y Universal Extraordinaria de Socros, La
Presidencia procedo a disponer que se conozca el siguiente orden del día y, en foma
unanime resuelven

1. Cesión de partivipaciones de la Comp:

 

la y aceptacion de las nuevas socias

Se pone a consideración de la Junta General Unwersal y Exttaordlnana de Socios la
de los señores Juan Esteban Manzano y Martha Estefanía Burbano Albornoz, de

¡5 parteipaciones que actualmente poseen en el capital social de la compañía
AQUAÉARQIL DEL ECUADOR CÍA LTDA os decla ventudad de doscientas (200)

(sipacionespor paste del señor Juan Esteban Manzano y de ciento noventa y nueve
(199) partiapacianes por partede la señorta Martha Estelamia Burbano Albomoz, ambos a
favorde la sociedad extranjera CARGILL AQUAFEED SPAIN, S L Sociedad Unipersonal, de
nacionalidad española. Las participaciones son iguales acumulauas e indivisibles, de un
valor nomnal de un dolar (LSD $1) de Jos Estados Unidos de America cada tna,

Lasocia Martha Estefanía Burbeno Albornoz pone a consideración de la Junta de Socios
cscler su restante una (1) partpación, igual, acumulativa e indivsible, de un dótar (USD $1)
de los Estados Unidos de América que posee en el capital social de la compañía
AQUACARGILL DEL ECUADOR CÍA. LTDA favor de la sociedad extranjera CÁRGILL
ANDINA 5.L Sootedad Unipersonal, de nacionalidad española.

Par lo expuesto y daspues dedeliberar la Junta de Soowos (a Secretaríallama a los Socios
por arden alfabético, uno a uno, en voz ala, para queejerzan su derecho de voto

 

       Burbano Albomoz Martha Estefama A FAVOR
 

ManzanoSalas Juan Esteban A FAVOR 
    



   

Por unanimidad, la mocion propuesta se considera APROBADA

La Junta General de Socios con el sonsentmiento unamime del capital social de
Compañía, resualve aceptar como nuevas socias a las sociedades extranjeras CARGIL
AQUAFEED SPAIN SL. Sociedad Unipersanal y CAFGILL ANDINA SL, Sociedad
Unipersonal y autorizar a los soowos actuales para que realicen la transferencia de sus
partoipaciones de la toma antes señalada

El nuevo cuadro de integración de capital sera

 

Soció Capital Suscrito USS Párticipacianes
'CARGILL AQUAFEED
SPAIN S.L Sociedad 39800 ase 99,76%

Unipersonal
 CARGILL ANDINAS L

Sociedad Unipersonal 10 1 0,25%
Total 0 0 Ta      
 

La Junta General Extraordinaria de Soowos, faculta a la Gerente General de la compañía,
para que inscriba en el Registro Mercantil, la escritura pública en la que se instruments la
presente ceston y se efectúe la correspondiente noblicación a la Supenntendencia de
Compañias

Por no haber otro asunto a sertratado,la Junta General extraordínana de Socios concede un
receso para la redaccion del Acta

Restalada la sesion, el Acta es Isida, aprobada y suscrita por todos los asistentes,
conjuntamente con el Secretano que certifica

Al sorlas 12:00 pan del día se levanta la sesión

Estaria,
Martha Estefanía Burbano Albornoz

Soc
Secretaria de la Junta Presidente de la Junta
  

   

 
 



 

  

 

 NUMARO MIL SETECTENTOS TREINTA —

ACTA DE LEGITIMACIÓN DÉ FIRMA Y PODER.

 

En Barcelona, mi residencia, a quince de 3unzo

 de dos m11 quince -==-

/ Ante mí, FRANCISCO ARMAS OMEDES , Notario del
/¿
lustre Colegio Notarial de Catalunya, — 

 COMPARECE .

 

DON ENBIQUE PEREZ DÍAZ, mayor de edad, de na-

cionalidad española, con domiczlio profesional en

calle Marie Curia,

 

08760 Martorell (España), y

 provisto de D.N 1 /N 1.F número 38 557 613-E. -

INTERVIENE En nombre y representacion de la

entidad española denominada “CARGILL ANDINA, SL,

Soczedad Unipersonal, domiciliada en Martorell (Bar-

celona), calle Marie Curie, número 63 constatuida

por tiempo indefinido en escritura autorizada por la

Notario de Barcelona, Doña Marís-Isabel Gabargó Mi-

quel, el día 4 de Julio de 2014, bajo el numero 1975

de su protocolo, CIF B66331950, inscrita en el Re-

qastro Mercantil de Barcelona, Tomo 44039, folio 50,

 

 



 

  

hoza B 156086, inscripción 1%

Su objeto social, según resulta de los Estatu-

 

tos de la Sociedad es el siguiente

 vARTÍCULO 2 — Objeto social: —
 La sociedad tiene por objeto" =

ta) La explotación de fincas agricolas destina-

das a la siembra, cultavo y cosecha de todo tipo de

productos agrícolas para su transformación, 1ndus-

trialazación y oumexcialización externa e interna

Asimismo, podra dedicarse a la reproduccion de plan-

tas, realizar actividades agroindustriales y podra

importar, exportar, transportar y comercializar pro-

ductos agrícolas dentro y fuera del pass, sea direc-

temente o en inversiones conjuntas con terceros;

(11) La fabricacion, compraventa, importación,

exportación y comercialización y/o distribucion en

general, de productos de alimentación y salud am

mal, tanto en forma de productos intermedios [tales

como premezclas u otros), como productos complemen-

tarios y piensos termmnados para todo tipo de anima-

les, ancluyendo los de compañía

 

(111) La acuacultura en todas sus fasés, 1nclu-

yendo la cria, cultivo, procesamento y comerczala-

zación de peces, cameron, moluscos, y otras especaes

  



 

PooDUOYES

12/2014  

acuáticas; 

lav) La comercialización externa e interna de

petroleo y sus derzvados. 

(v) Proveer crédito y financiamiento, herxa-

mientas de manejo de riesgo financiero y en general   
fservicios crediticios sea a sus Clientes O terceros.

(v13 La adquisición, suscripción, tenencia Y

enajenación de acciones y participaciones de socie

dades mercantales incluyendo la gestión y adminis-

tracion de valores representativos de fondos propos

de entidades no residentes en territorio español.

mediante la adecuada organización de los medios ma-

teriales y personales La actividad de prestacion de

servicios a otras entidades de caráctex contables,

financieros, administrativos, de gestion,  d1rec-

ción, y fiscales -  

Las actividades enumeradas en el presente artí-

cule podrán ser realizadas por la sociedad ya de

forma directa o andirecta, incluso mediante partic1-

pación en otras sociedades de objeto identico O aná-

   

|
|
|

|
l



logo - 

La Sociedad CARGILL, SLU ha sido noubráda

Administrador único de la Sociedad por plazo 1ndefi-

nido y designado el compareciente como persona f1s1-

Ca representante para el ejercicio del cargo, en la

 

propia escritura fundacional antes reseñada

Manifiesta expresamente que contanua en el

ejercicio del cargo, que las facultades por las que

interviene, se hallan íntegramente subs1stentes, las

cuales no le han sido limitadas, modificadas ni res-

tringadas y que no han varzado las circunstancias de

forma, denominacion y domicilio, respecto de los que

aparecen en esta escritura - 

YO, el suscrito Notario, hago constar expresa:

mente que he cumplido con la obligación de 1dentif1-

cacion del titular real que impone la Ley 10/2010,

de 28 de abril, cuyo resultado consta en el acta au-

torizada por la Wotarzo de Barcelona, Doña Marís=

Isabel Gabarró Miquel, el día 11 de noviembre de

2014, bazo el número 3012 de su protocolo, manifes-

tando el otorgante no haberse modificado el conten1-

do de la misma -— 

Tiene, a mi juicio, en la calidad con que ac-

tua, la capacadad juradica necesaria para el otorga-

 

  



11/2014

  
  
  
  

   

 

 

 

 iento de esta escritura a cuyo afecto, -

 -DICE y OTORGA

 

7 Er Que el compareciente, según interviene, ba

guscrato un documento redactado a doble columa, en

castellano y en amglés, 1d1oma que conozco en lo me-

nester, impreso en cuatro folios de papel común, por

una sola cara, en virtud del cual da y confiere po-

der a favor de las personas que resultan del propzo

documento, para que en nombre y representacion de la

entidad poderdante, puedan hacer uso de las faculta-

des, en los terminos y condiciones que resultan del

 
 (1SmMO-

II - Que conoce el integro contenido del men-

cionado documento y reconoce como suya y auténtica

la fisma que comtiene y que libre y voluntariamente

quiere que produzca los efectos aplicables conforme

a la legislacion vigente en ECUADOR. 

TIT - Y, a tal efecto me requiere, a mi Nota=

rio, para que legitame su fírma de dicho documento y

deje una fotocopia del masmo unida a esta matriz ==

    



Yo, la Notario, sespto el requerimiento, mah-

festando que entiendo el contenido del citado dofú-

mento, y una vez legitimada la fima del compare-

ciente en dicho documento dejo unida fotocopia del

 mismo a esta matriz -

Y para que así conste extiendo la presente que

leida y hallada conforme por el compareciente, la

 retifica y fima -

 Asi lo dice y otorga -

Quedan hechas las advertencias legales perti-

 mentes —

 

Proteccion de datos de caracter personal

Los datos personales de los otorgantes formaran

parte de los ficheros automatizados existentes en la

Notaría, con la finalidad de realizar la formaliza-

ción del presente documento, su facturacion y Segui-

miento posterior, la realizacion de las rems10nes

de obligado cumplimento y el resto de las funciones

propias de la actividad notarial, por lo que su

aportación es obligatoria Los datos seran tratados

y protegidos segun la Legislacion Wotarzal y la ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección

de Datos de Caracter Personal El titular de 105 da-

tos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifica-
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cion, cancelación y oposición dirigiéndose al Vota-

rio autorizante de este documento como responsable

 

de los ficheros, 0 en su caso custodio

Le leo la presente acta, a su elección, la en-

cuentra conforme, en todas sus partes, se ratifica y

 firma conmigo. —

De todo lo cual expresado, de adentificar al

compareciente por mediación de los documentos ex-

hibidos, de que su consentimiento ha sado labremente

prestado y de que el otorgamento de la presente es-

oritura se adecua a la legalidad y a la voluntad de-

sftanenne informada del otorgante de todo lo con-

51gnado, y de quedar extendida en cuatro folios de

papel de timbre del Estado, exclusivo para documen

tos notariales números  CI2345263,  CI2245262,

CI2345261 y C12345260 yo Notario autorizante de este

instrumento público Doy fe Sigue la fisma del

compareciente = Signado = Y Armas Omedes = Rubrica-

 do = Sello de la Notarza - -

 

SIGUE EL DOCUMENTO PROTOCOLIZADO — 

  



 

 PODER ESPECIAL

Ela cuudad de Barcelona, 915 dojumo de 2015
Asta mí Dfrancióso Armas Ometes , Note
Publico de Barurioa, dearpente calido y 69
«efecdeus Funianas caras.
COMPARECE-
Enraut Perez Diaz, mayor demad,de stado vá
exento de nociocalVad eanal, con demi an
<aMane Caós, 6, DIZÓOMartorell (Espa), y
previgo de pasaporio de su necianumero
BASSTSLE, em gor (en delante
“Cmparesare)

El Compursciente acto en gore y presentació
dela competía CargilAnda5.0,(en adelarr
e "Zoderdater), son domeiho suzal en cate
Marie Cari, ó 02160 MarsrH (Epa),
sompatía denacionalidad español,
estate la pressel Camparocint, ep nombre
y represerteico del Podecdam, confpoder a
orde
Janer Fabalino Orullana,cuado, de acicraldad
esustocina y 00m cola de Duda
son ye
María Diego Tallas Sell, solu de
ccraldad enustonanay concedols de udadan
PASTOy
'DaculRobatino Oruilaa, casado de pasioaTisd
eruatocmas y con de Gátulo de tidadama
IASOTa to, pio
lose Urizar Bepínaoa, soltera, de aacionaliad
ecustrias y "con célula de ciudataa
PIOROSSISS plo
Bafaes Alfredo Vatduvsso guaguas golero, de
scsoalidad coutoraga y cocla de clean.
TAU2SIOS%,
pare que cuslquiea de ellos (on adela
oqurtamne, los “Apoderado” e
teduvigualments, e “Apodarado") conjumanis
> advadvaente acudo so meme y
Fepresmación de la Poder, pueda jove las
<nguentesfaculgades en os lens y conscionas
quel Apoderado consides opormnaslis del
Podrcinte 

FOWEROF ANTORMEY

ln be ey of Barcoon 15 Juoé, 2015
Belore e, Mr Eranciso Armas Omedés
Pablo Notry in Beroolon, Sly comsmsioned
anteeses oy noia! fancuons
APREARS
Envíque Ecrer Diaz, olegal age, mamed, |
Sie aaoralsab pesar Mero Cane
S, 08700 Macsorel (Spee), and holder or
pasrport ol Ns esnocaliy numbar 285576132,
serala Farc, (be "Appesser,

"The Appsemaracts on detal of Cogpil Anda.
SLU (Qe “Qrastor”) vt roguaos ofias e
slo Meno Cra, 6, 09760 Manera(España)
companyofSpanraul

Heros, lbs Apgewrr on botaoFtbe Gras,
raots a overatomin fav

  Javier Robaleso Orelaña maria of
Fssadaro rasonbiy ap wn Esusdorian
Tóentficion Nomber 1105996443. ando
Maria Diego Pallares Seda, angle, of!
Eetadonas raromlty and dr Esudoran
Técotiicanes Nombes 1TIDASTE0)- ande
Daniel Rotabao Orcleoa, memed as
Fesadimn esiorabty sad vato Envadaran
Idcguficaton Card Number I7L3OF2M0 andlor
José Urizar Bepíaoss, sioof Eovadonan
aonale aná vb Ecvadoian Hdentfcativo
[Card Number 1708955153 andfor
Ratio Alfredo Vallvieso Eguiguren, sino,
E Ecvadoren retomaand wo Ectadorisn
lemnfiaton Card Naraber 1711251098
so dat any of on (peces¿od do
Sástormpe" and inádsaly, o Altaraes”),
Joey ar drcidualls acong en behalrE
Graptor may cany anta flloming pues lo
thoseea condisoas at de Anorney dee
gaynoteseGrant   

Da

 

  



11/2914

 

 

 

 

(0) Bealzar sodor 108 actos necesarios O
conveaesres para reia 0n ombre Y
reprezaiacion def Podendane lll
adquisición o Sangirema de puto
de la competa AQUACARSILL DEL
ECUADOR CIALTDA, (a “Compañis")
con les Cescame qua el Apoderado cre
commenente a MTrensferens de
Paicipaciones”)

42 Realizar todas los aos mecrsaros paa, al
calidad de coco comportar a Una Jon
General Estramtabes. de Some de da
Compagíapara taa y Sprobar a Tratos

y de Portcrpacions,
Ñ3) Gorparecer ente utlquas rgaro de goteo.

9 sámiestación de la Compañía, y subir
cvalquar documento prbdo 9 00 eserigra
publica relacionado, con Jas Transfisencias de
Parmipsciores, o coalquir dosgmentoque sea
eosszns con el beto de miz Cuatnos
Y prooadimtntea ses nesesengs 0 apropados
ur Jaldoo ofcividd e 1 Trrstrenda
de Penieipaciones, de cselquis fte 0
dameso ogudo soma carescuencle 3
Poder podrdo,

(4) Compare ato eoadqor autor
admenieranva, Sure, Rego, Beádad de
Conil amo Y Soperiodene e
Campañas, Banoo Conil o Salgar coo
entcad pública ecymonsga y llevar a capo
Evalquier o de exo y firma, en nombra del
Poderdagte, calquce documento ylo sobheod.
que puela ser mecesno pera completar la
Tesxefeencsde Payicopaniones tales somo la
sigandesumen axerpere

6) Jésticar nodos Jos ams rociar
vemientes paz da suerprón 9/0 ejecución

“de las ace prematas 6n Atepde, as conto
cagar 5 Bus mcesaro, Soil
privados O esmas des subsinaón,
modificación oracion

(6) Beal cues socios con a
companias gen necesapare 0
coropltcumplimprtodel mendaoresbido y
orggr cuslguer oia docimepo publico a
tdo quoarelacionado can estpoder 

ama
 
 

(1) Cary ur 4 cesa os esesacts to
ogóve or tmsfer 00 behalfGrant
Wry stas Oe comp
AQUACARSWL DEL ECUADOR
CIALIDA. (e “Cotapony) “vith tir
ames tt ira ÁñIOmey tas comvenizol
do "Tearater olStar)

(2) Caey ns al mess aso 1capa
1 Parma o bad? ea
Baertinay “Padners Teen of de
Caparoey pleay of pases o prosa
Traje ofShare,

0) Apps bolera an gg
adminivatve body of 16 Compary, and
Siga sny prova document or pablo deeá
colas WD Me Transof Shana e any
Socqmt necessary fue (Ne valósy or
sifenivanass Ol o Temafer af Shar, or
oy merunent 9r doramett 1108 2 4
tesultaftho porte contemos:

4) Apgar before anyamnesia autoria
a amare), Registry, Cooling Baury
eb as óo Campanias Sepenaenenoy
(Sqrriocondimeia de Compañics) Cena
Bank ee any cber Ecuadecin publey
ero Guany types ace 48 esta, on
nbalES ho Cies emy doctent ambar
request muy, De mesero complete
to afreanentioned Testo ef Shar, ch
et regsranon oforigolavestments

(5) Casey cur af nesesary cr coment to
Jar to sgning todior excoudon ol 29%
cesar to txt ds poe Faroe,
meraso grat, amy O pro
ocimmens as pubis eds Je y sepa,
goteaorrafa

(6) Cocuras meny selaad r complimentey
clanes meca Za (6D comple
Alan of ds porn af alone; and
ra! soy oler publi or pene cum|
clanes dy power cFamprney  
 

 



[PaloTos Apoderadosquedaneos]
de les cds amplas Gculades para aotuer an
nombro y tnrsentción del Paderdgte, Pr la cual
ringura autoridad pública o pavada padr lagar
ao rfide poder
El Poderdato rodear y mantendrá 1udemaos a
los Apoderados pos cesencosts,
rtamaciones 0 esponsablidades que
cazonblemeste v pudren decias par os musmnos
Somo conseruencia do ae setiacones de lok
Apedrcados «u el jeesciopropio de los poderes
contendor sat Poder Esporal

Ar decioa y otorgo el dorado comparesent,
Actsando como sepreseatate legal delo Compadía
fren ds y aprieta ete Joenmont, Fendo ante
en, después dericas lz aportas reservas y
becas.
Ya, el Natao auormene, dey fe que on la
famalsado ds eso documento públec <> Jun
vbservado todas las fomaalidados y regpastos
racmsaros segín la lzslación vagenta en l lugar
de al ejcucin con sempecto 2 cota olas de
dementes

Da todo If satecr, Yo, e Notadoy a.

 

raroÁvrnasOmedrs
EL NOTARIO:  

  

de

  

[eopupa,deAromas erd
tutora and emgowarcd vt alboome to
Gor a the came and as ropecemalno ol de
Gratee Therefore o putor secas subo
yangels of
The Gralor shel indem 006 Jeep «he
Astomeys haenies Fam any costs, oeims or
Ile Sa resombly mos be dere loa
8 resul ooo aojoos OP ho AgomeySy
proper esos allposes confered la dos
peca! Power orArce

So sos and grans dhappedrg lodidos,
<oho sols as o Jogu presentas 08 de.
Compro a0d cado and spprevos thpresen
Decumeny sigmng bolsre me, ateevo rado
eappreprtat legal eseraicnsand werungs
1, drePubl Notary ceuly ae yy te excion
ofMas gobamimamen, alí te fonos and
nlemnicos squmed by bo law io Rs the
paco 9fexecution ot de same regard, is
Typedore havehee afila

ootog, ho Notary gue  
Tas Appearer

MrFransAral Oaasdos
THENOTARY PUBLIC   

pm

-10-

  
  



 

A

 

Panal aeco los Aprisicos quedan pvesidos
de hs vota imples Fecoliio para actu, en
ambrey rsresetacaón del Podarsent Por o sal
imguna avtondas público o pervada pora alegar
Yala o rssde poder
ElPacordante mdecmeizar y manrsndra¡ndemnas a
os Apoderados por cualesguien costos
ceclamempnes O cesporsabalidades que
cazonablemene so pudesdemaspaa los miss
como consesaencia de las actuamos de les
Agodeados 6x el qeropropio de las poderes
<oafios o sto Poder Espec!
Asdecia y otorgr el ndisiduo choparecgnre,
Acutado tao tepretetuntelegal de la Compass
en los y peta mie dosrento, Fivandoste
ca, después do ralizadas las oportpas reses y
barcas
Yo, el Notario suecia, doy fe que co la
Jomalcación de csto dosoracto público se ban.
tscruado tadas der formalidades y mequaitos
ecasaios cágún la iegslaión viento enel lugar
de su ejeción con respecto 2 ta class de
documen.

DetodoIfastenor Yo el Nolan, doy e

 

rancioArmasDie
EL. NOTARIO  

For de purpose Te Añore 30 feray
bihgez and mpomecad vi alte poes 1
dex in th cams and as represento of de
Grantor There no publ9 proasuo
maygts lackolpome
Te Geanor sal ey and ke te
Atoraya hármicis Som Say cost, cis ee
lablitsdus reosomaby may be desteto ae
39 resolottoacne ofho Acme 1 te
prop eorcs ol he poes comen n ts
pocaPoerarAno

30 suas and gras che appsarns individus,
vpo asta as ts logo coreseminve of e
Company amd reads and aporte che pros
ocurren, sigmtng nerome, ate ave made
eapprepae Jereservanand riego

1, ePubNotery cestaz in te xcexmon
SEds public «ram, al ts forms end
“solemos roquod hyte Jawa fro al de
la of caecucon ot the same regarth
pe atdosment seva baza UM,

Tell bforegin, loMNotary,gos ft

 

Tse Appenrer

MrFrancosArmas Oadts
THENOTARYPUBLIC   

psa

 

 
 



 

 

 

   Gn sruetro Cotegso de Catalinyo con residencia en
 sarcelona, DOY FE —

Que conozco y considero legítima la fama que

antecede, de D ENRIQUE PÉREZ DÍAZ, provisto de DN T

38 557 613-E por beber sido reconocida como pro-

 

pra, actuando en nombre y representacion de la Socie-

dad “CANSTIL ANDINA, SL, Sociedad Ompersonal”, con

facultades sufícientes para este acto, hallándose con

capacidad y tras manifestar que conoce y consiente el

contenido del documento, según resulta del Acta a0=

torizada por mí en ésta fecha bajo el n% 1730 dem

 protocolo

Barcelona a 15 de Junto de 2 015

=12-

  



CONCUERDA con su matriz número al principio 1n-
dicado de m1 protocolo corriente de instrumentos pú-
blicos, labro esta copza, a utilidad de “CARGILL AN-
DINA, S L , Sociedad Unapersonal, en sezs folios de
papel exclusivo para documentos notariales, serze
CI, numeros 2339146 y los cinco siguientes en orden
correlativos ascendente, que s1gno, f1rmo, rubrico y
sello, en Barcelona, el mismo dia de su autoriza=
caón DOY FE -  

   

eHÚBICaFeotamiao  

 
BA 321 206 - Documento no suela]

dnstrumerto sr suma)

-12-
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E
EJ presente foo es el agregado al documento en que figura la firma de don Francisca Armas OmdékE
Natano de Barcelona Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escntura de Acta y Poder numer
1730/2015, atorgada por Cargil Andina_S L, en el fotio 12339151

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

  

    
  

   

   

    
   

 

     

 

 Pas. ESPAÑA — OS =
Compa
   El presente documento publico

"Té pun document La pusantate publ
 

 
 

  

 
   

ha sido firmado por Don Franersco Armas Omedes
Pas been oued by KOTARIA PRIMERADE QUITO
iia EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
a A LO jad

3. quien actua en calidad Doy FE que totocopia que ANTECEDEesta
ctas the Capacol Pelorme Toja origina! qué me fuo presenta
Sosconten queñi de S less

  
Bears he z90llsapoestreya ceaYlmpre de

Certificado
Comino? Atento

Barcelona

  
        

  
Teeras 15/06/2015 7

granaSora í

 

 Vicedesáno
Apostila ceros únicamente la autentica de la fIma,la calad en que el sgrateo del documento hayo sotvado y en su-caso,la

identidad del sell o tmbredel que eidocumento públic este revestido
Este Apostilla no osríficael contenido del documento para el gualse exp

No es véfdo el uso de esta Apostils an Españal
[Esta Apeetila se pueda vaífcarenla direccion sxguente TatpsJereguterjustices]

Código de vesiicación dela Apoctla NA-VAA pro2980,
  

 

agoteloyitaoaois
Fiagonista ersapar in 50]

 

atAulacrpeoggla
¡EccodeooperlaEsos

[Eta AOISDpavavir 4nsscgorroES
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ACTA DE LEGITIMACION DE FIRMA Y PODER

'n Barcelona, mi residencia, a uno de Julio de

 dos mil quince. --

Ante mi, MARIA-ISABEL GAPABRO MIQUEL, Notario
!

“) Ilustre Colegio Notarial de Catalunya, --

F
Í DOÑA MERCEDES SEGURA TOMAS, mayor de edad, de

 

 — COMPARECE; 

acionalidad española, casada, con domicilio profe-

'sional en 08760 Martorell, calle Marie Curie n* 6,
Í
[titular del D.N.I. numero 46,124 748-L y pasaporte

  
de su nacionalidad número ACOS05707, vigentes.===

!  INTERVIENE: En nombre y representación de la

entidad española denominada “CARGILL AQUAFERD SPAIN,

S L " Sociedad Unipersonal, domiciliada en Martorell

(Barcelona), calle Marie Curie, número 6,  Gonsti-

| tuida por tiempo 1ndefinido en escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Francisco Armas

Omedes, el día 23 de junio de 2015, bajo el numero

1840 de su protocolo, pendiente de inscripción en el

-a-

  
 



Registro Mercantil de Barcelona, Provista de C.1 F-

B-66563602.   

Manifiesta la compareciente que según resulta

del artículo 2” de los Estatutos Sociales, el objeto

Ue la sociedad es el siguente: 

fal la actuación como sociedad holding,

pudiendo al efecto (1) constituir o participar, en

concepto de sosio » accionista, en otras sociedades,

cualquiera que sea su naturaleza u objeto, incluso

en asociaciones y empresas civiles, mediante la

suscripción o adquiszción y tenencia de acciones o

participaciones. sin ínciwir las actividades propias

de las Instituciones de Inversion Colectiva,

Sociedades y Agencias de Valores, o de aquellas

otras Entidades regidas por leyes especiales, así

como (11) establecer sus objetivos, estrategias y

prioradades, coordinar las actividades de las

filísles, —defímir los objetivos financieros,

controlar el comportamiento y eficacia financiera y,

en general, llevar a cabo la dirección y control de

 las mismas;

(b) la gestion y administración de valores

representativos de los fendos propios de entidades

no residentes en territorio español mediante la
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correspondiente organización de medios meteriales y

personalés, de conformidad con lo previsto en el

artículd 107de la Ley 27/2014, de 27 de nomiembre,

del Impuesto sobre Sociedades y las Msposiciones

 que 14 desarrollen.

ds 1gualmente objeto de la sociedad la gestion

del Jqrupo empresarial constituido por las sociedades

 paxticipadas -

| La Sociedad CARGILL, S.L.U. ha sido nombrada Ad=

ministrador unico de la Sociedad por plazo indefin»-

do y designada el compareciente como persona fisica

representante para el ejercicio del cargo, en la

 

propia escritura fundacional antes reseñada.

Manifiesta expresamente que continua en el

ejercicio del cargo, que las facultades por las que

interviene, se hallan integramente subsistentes, las

cuales no le han sado limitadas, modificadas mi res-

Exungidas y que Ro han verzado las circunstancias de

forma, denominación y domicilio, respecto de los que

 aparecen en esta escritura.

.

 



 FProtesción de datos de carácter personal -

Los datos personales de los otorgantes formarán

parte de les fizeros automatizados existentes en la

Notaría, con la finalidad de realizar la formaliza-

cion del presente documento, su facturación y segui

miento posterzor, la realizacion de las remisiones

de obligado cumplimiento y el resto de las Funczones

propias de la actividad notarial, por lo que su

aportación es oblagatoria. Los datos serán tratados

y protegidos según la Legislacion Notarial y la Ley

Organica 15/1999, de 13 de dicienbre, de Protección

de Datos de Carácter Personal. El titular de los da-

tos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifica

ción, cancelación y opos2ción dirigiéndose al Nota=

rio autorizante de este documento, como responsable

 1 de los ficheros, o en su caso custodio

Le leo la presente acta, a su elección, la en-

cuertra conforme, en todas sus partes, se ratifica y
 

 firma conmigo. —

De todo lo cual expresado, de identificar a la

compareciente por medíacion de los documentos exhi-

bidos, de que su consentimiento ha sido libremente

prestado y de que el otorgamiento de la presente es-

oritura se adecua a la legaladad y a la volantad de-
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    bidomenfe informada del otorgante, de todo lo com

signadf, y de quedar extendida en cuatro folios de

papel/de timbre del Estado, exclusivo para documen

tos notarzales nómeros  CK7892895,  CK7892894,

CKTd92893 y CK7892892 yo Notarzo autorizante de este

 intrumento público. Doy fe

Sigue la firma de la señora comparecientes Sig-

miado= 1.GABARRO MIQUEL= Rubrícado= Sello de la Nota-

 fía -

 
 



 PODER ESPECIAL,

En la ciedad de Buscelona, a 1dogulo de 2015

Aste mi, Das, Marte-lsibol Gabarvo Miquel,
Notario Público de Barcelona, dibudamente.
calificado y en el eyexoicío de mis fonciones
Solaales

COMPARECE:

Mercedes Segnsa Totans, mayor de cd, de
estado covl cacada, do nacionacspula, con
esmedhio em salte Mars Curie, 6, 08760 Martorel
(Esparta), y provista de pasaporte do su nacionalidad
émero ACOSOS7O7, cu wgor (en alolaoto cl
ACwparesionte”)

LI Comperocwnle aélua ea nombre y sopresentación
o hn compañía Cirgl Aqualood Spaln ST, (62
dolante el “Podcodaago”) con dommeío socia en
calle Mario Caro, $, 0560 Maduro (Espa),
compañía do mazonsfidad español.

Mediante la mesonte, el Compareciento, e nombre:
y represcutación del Poderdanie, gonlicro.podor a.
fasordes

nviez Robaliao Orellana, casado, de gacionslidad
ccmorzas y car cédule de cudadenta
F70639668yío

Marln ¡Mego Pallares Serie, soler, de
pncronalidad ceratonana y con cáfala de curdadanía
1710487800yo

Daniet Rabatro Orellana casedo, de nacionalidad
cousoriaós y con de coduls de crudadanie
I7ESOT23Hyfo

José Urizer Espmesa, soliera, de naconatidad
ecumormna y con cébde de ciudadanía
T7O8OSS15S; yo

Raluel Alfralo Vañdivitso Eguiguren, soltero, de
actoualidad ccvslorwga y con eédola de cruda
PPUZS1095,

para que cusiqara de ellos (ou adelite
comunizmento, los “Apadrralet e
weirdusimente, el “Apoderado”), comprime
o mdiedaalmente, getmndo en monbre y
representacion de la Padexdante, pueda ear las
guromies facnlades en los ¿Ermmnas y condiciones
Luz:Apederado coosdes aporto: al merce del 

POWER ORATTORNEN

Jn Ie <igy ofBarcslora, on 1, July, 2013

Bofoso wc, Me Maciuclsabel Gabary Mequed,
Publio Notary in Barcelona, doly conruemoned
undhn the exercise ofy wotartaÉmctios

ATPRARS>

Mezcetes Sogars Tomas, of legal age, married,
al Spamsh natomali, vet address al cae
Merio Cuwo, 6, 08760 Mertorelt (Sprin), and
holder af passport af Mis rationdiy number
ACOSOS70, —comenby im foo, (0
“Apgoaror”)

Tro Agprar aci 00 behalf cf Cargit
Aquafcad Spain Sib. (lo “Grantee”, vrab
ogstozed offcas a calMaris Cadí, 6, 06760
Mertasil Spam company of. Spell
aiooabiy.

Hocoty,te Appcengr on tehalí ofto Granos,
game poorcationes sa fivoroP.

Jmváee Retelino Orcllaga marmo
Esusdoras oxicmainy and wet Evade
Kienbfcation Dumbor 1706996483, sulla
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(1) Rendaar todos
convenientes

arms accesohos 0.
reabizer y/o acepur on

mombre y repgisoriaeión del Podordante
cualquier adquseion O tmsfbreeia de
ptacipaciones de la eoupaña
AQUACARGIÉL DEL ECUADOR ClA
LTDA, (la “Clompañs”, con los fercoros que.
El Agoderklo cer conveniente (la
“Adqunciod o Transferenea de
Farias»,

(2)Realizar fádos los artos necesarios para, en.
calidad desocio, comparecer a 1 Jura
General /Extsrorduara. de Sootos de la
Compadía para tatary probarla Truvsfarencta
de Pacezascaones.

oa ante cualquier rgamio de gabiemo
oEde la Compará, y sasenbar

pues donimemo péivado 0 en sont
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xecasacos o apropiados para Ja valdez 0
Esectsvidad de la Adquinción o Teansferencía
(4. Panttipaciones, o de cyaluer nsrumaato
discumsento ciorgado cotas cosecmens del

E odprconfenda.
$ Amparos ao lus acta

admunsraia, Eícal, Regostro, Estidad de
Control como la Seperalomdecen de
Compañias, Bosco Central o coslgutr ota
cmudad jubtica ceontoiana y lover 2 cabo
unlquios tipo de acto y firmar <= nombre del
Podorbuore, cualquer docugesto yío solas
que pueda sor nccosmo para completar la
Adquisición o Transredes de Patcipacianes,
ls como le losmpooo de ¡nerd
suo
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65) Realizar todos los actos necesarios 9
convementes para la susempecón y/o cjecrón
de los actos previstos sn esto poder, na com
otorgar, 5 fuese me0ssamo, documentos
privados 0 oscntaras de Subsavatión,
modificacion o rabticación,
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Socios, Ordino 9 cumordmana de la
Campaña
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(0) Agpcar bofure amy govemag and
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CONCUERDA con su matriz nunero al principio 10=
dicado de má protocolo corriente de 1nstrumentos pá-
blacos, libro copia, a utilidad de "CARGILL AQUAFEED
SPAIN, SD.” Sociedad Unapersona), en sezs folios
de papel exclusivo para documentos Notariales, sere
CK n”s 7898562 y los cinco siguientes en orden numé-
Y1co correlativo ascendente. La signo, firmo, rubri-
co y sello, en Barcelona, a dos de Julio de dos mil
quirice. DOY FE -

vo:a
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ISABEL GABARRÓ MIQUEL , No=
  

 

en Ilecotona, Do 25%
/ ore coma y condoco tesina 20 ona cs

osfeecnae, de D'

pafico por su DNI n%.46.124 788=L, por haber sido

 MERCEDES SEGURA TOMÁS, a quien iden-

Jpisesta en ma presencia, actuando ea hombre y vepreseg-
Jeacion, de “CARGILL AQUAPEED SPAIN, SL“ Sociedad
Í vnipersonaly y hatlandose con capacidad y tres mani-

lO gestar que conocs y consiente el contenido del docu-

mento, según resulta del Acta autorazada por ma en és

 

 ta fecha bajo el número 1 720 de mi protocolo —

qBnne SEPA IMAde
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El presente foho es el agregado al documento en gue figura la fima de doña María leabel Gabarró Miquel
Notano de Barcelona ColegioNotanal de Cataluña en copia de Acta, número 1720/2015, a instancia de
CARGILL AQUAFEED SPAÍN, S.L U, en elfoo CK7898907,

APOSTILLE
(Convention de La Haye du $ octobre 1961)
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El presente documento público
rr tedoc/La rest eta pá
  

 
 

sido firmado por Doña Mana Isabel! Gabarró Miguel
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Esta Apesálla carla cricamente la autemicidad dela ma, a caldad mn que e! sigataro del documento haya actuado y escu caco,la
vecudad del sell o fine delque el docomento púbico eslá revestido

Esa Apostla no cara e contenida del documento para 9! cual.o expr.
[no es válido el usoasta Aposifa en Españ]

[Esta Apustila se pueda verticar en la dimonén aigolant, Ipemgistarjustita.s)
Sédigo de verficación de la Aposis, NAOaw ioZane
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NOTARIA PRIMERA DE QUITOEN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓNY ALA LEY NOTARIAL
DOY FEque la fotocopia que ANTECEDEestáconforme tan su Srigimal quo ma Tue presentado
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
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CERTIFICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el articulo 1
Compañsas, en mi calidad de Gerente Genera),
AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, certficorque en
General de Socios de la compañía celebrada el:07déjulie2015, por
Unanimudad, se autorizó al señor Juan EstebapeManzano+ alas y a la
señorita Martha Estefania Burbano Albornozpara efectuar la, cesión de
la totalidad de sus participaciones oa favor de las cómpañas
CARGILL AQUAFEED SPAIN SL Sociedad Unpersonal, de
nacionalidad española, y CARGILL ANDINA 8 L Sociedad Umpersonal,
de nacionalidad española, conformeal sigwente detalle

  
 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES
Juan Esteban Marzano Salas Cargill Aqualeed Spam 5 L 200
Martha Estefanía Burbano Cargil Aqualeed Spawn S.L 199
Martha Estefanía Burbano Cargill Andina 5 L 1

Certificación que la otorgo debidamente autorizada y para los fines
legales consiguientes

Guayaquil, 07 de julo de 2015

Estela £
Mártha Estefansa Burbano Albornoz

Gerente General
AQUACARGILL, DEL ECUADOR CÍA. LTDA.
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REPUBLICA DELECUADOR

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

Se otorgó ante mí LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, y, enfe de ello

e confiero esta PRIMERA PCOPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en

i La Í Quito el ocho dejulo de dos mi quince -

    



'
Nine Eau arCARGUL AQUAFEED SPAÍN Sig37574088

sas AD
A BSTOT24Z BE

e ?
Ls <

peca

 

REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA

REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA

»)
Registradores de España



  

   
   

   

   

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE
SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Aschivo y la base de datos anformatizada
existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la Sociedad
solcstada,

CERTIFICA Que los datos relativos z esta Sociedad, que conta vigente en este
Registro, con personalidadjundica, son los siguientes.

JENOMINACION DEL EMPRESARIO
(GELL AQUAFEEDSPAIN, SL.

'OCIEDAD UNIPERSONAL)

CIF
B66563602

Dicha Socredad fue debidamente constituida de conformndad con Ya legislación
española mediante escritura otorgada el día 23 de ¿unio de 2 DIS ante el Notario de
Barcelona Don Framscisco Armas Omedes, múmero 1.840 de protocolo en la que
constaba extendida una diligencia de fecha 13 de julio de 2.015 que fue inscrita en
este Registro con fecha 21 de juho de 2.015 y motivó la inscripción 1, obrante al
foho 172 del tomo 44.926del archvo, hoja núsero B-471.539.

 

ULTIMOS DATOSDE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL
Tomo. 44926 Foho: 172 Hoja' B-471539 INSCRIPCION1

INCIDENCIAS ESPECIALES

Noexisten incidencias especrales.

DURACION

Quesegún resulta del artículo 4* de Jos Estatutos vigentes de la referida Saciedad,
contenido en dichainscripción 1*,la duración de la Sociedades ¡udefinida.

DOMICILIO SOCIAL"

DIRECCION CALLE MARIE CUREE, 6
POBLACION MARTORELL (BARCELONA) (ESPAÑA)
INSCRIPCION 1, Tomo44926 Folio 172 Hoja B-471539
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7 ASIENTOS DE PRESENTACION VIGENTES

Diande presentación de mscrporones
Notiene asientos vigentes.

Diane de presentacion de deposito de cuentas
Notiene asientos vigentes.

Queda prolibida la moorporación de los datos que constan en la presente
informacion registral a ficheros 9/bases de datos informaticas para la consulta
individualszada de personas fisiCás o Jurdicas, incluso expresando la fuente de

 DA 3% 8/89
ALTOSPe BAS Dr Cs ANTÍA

ALTA 1 Val BASE Ds Qt ANITA
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YO, JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ DEL VALLE IBORRA, Registrador

Encargado del Registro Mercantil de Barcelona, considero legítima la firma

que figura al pie de la precedente certificacion, extendida en el folio 1

32848939 y el relacionado en este, de Don Guillermo Herrero Moro, a quen

conozco, por conncidu* con la que acostumbra a usar habrivalmento

 

Fdo.: José Antonio Rodriguez del Valle iborra
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047514264

E

FRANCISCO ARMAS OMEDES, Notarao del Ilustre Colegio
de Cataluña, con residencia en Barcelona, —

CERFIFICO Que las fotocopias que figuran en
los cuatro folios que anteceden de papel exclusivo
para documentos notariales, serze CJ, números
75]4268 y los tres saguaentes en orden correlatavo
descendente, son fiel reproduccion del documento
original, que me ha sido exhibido, no legitumando
las firmas que en el puedan constar ----

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, a peticion de parte 1n-
teresada, expido el presente testimonio de adenti-
dad, que signo, firmo, rubrico y sello, en Barcelo-
na, a vemtacuatro de Julio de dos mil quince Doy
te —

N* 769 en el libro andacador

 

 

 



CK7396381

02/2015

Elpresente fofía es el agregado al documento en el que figura la firma de don Francrsoo Armas Omedes
Notario de Barcelona, Colegro Notanal de Cataluña. en testmonio de extubición de certificado expedido a
favor de Cargil! Aquafeed Spala, Si U, libra mdicador 769 de 24 de julio de 2015 en el follo CJ7514264

APOSTILLE

(Corvonton de La Haya du $accbre 1861)

   El presente documentopublico
ilptSovimtspiaap

  
22. ha sidofirmado por. Don Francisoo Armas Omedes

ENE tas been sige dyE mane

  
— ¿| 27quien actua en calidadde Notano
- sogas ts sopacty al

usanen nie de
4. y está revestidodel sello / tumbre de ta Notaria

Fea nesal smpol

   

     

   

    

tasFord
CertificadoCorn

5 6 Barcelona “6, eldia 2700712018
ma
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SealtstampSeis 
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U2034S Estehan Cuyas Menche, Sectatanoa  
Esta aposiña ceificúnicamente la autenticas dela fea, a calidad en que el signataci del documento naya actuado y an su paso, la

> idontad del selo o lembredot qua el documento público esta revestido
Esta Aposilla no certifica cl conterdodel documento para e cualse apio.

[Kio es válido el uso da esta Aposla en España]
[Esta Apostia ce puede venicar en la dtrección siguiente: MpSz/eregrterjustica.esl
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REGISTRO MERCANTIL DE LO5 CANTONES DE SAMBORONEONY DURÁN
RAZON DE INSCRIPCION.

2. RAZÓN DEANSCRIPCION DEL, CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIDATADA, DN

RÉMERO DE REPERTORIO: Za
t E NSCRUPCIÓN- 5BECA DE MNECRIPLIÓN AE

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

 

   

  

 

70 [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA,
NOTARIA PRIMERA ¿QUITO/08/07/2015

FQUACARGIL.DULCALIDA 1

  
  

 

DAFOS ADICIONALES, _
E-SEÑOS MARTÍN DIEGO BALLARES SEVILA COMPARECE EN CALIDAD DE AFODIRADODE LAS

[aDcEDRDES DNTANIERAS CAMIL AROIAS 1 SOCIEDAD WNDENSOmACY CARL AQUArEsO |
<Pa2431 SOCIEDAD UVIPERSONALAABASDE MACIONAMDAD ESPAÑONA 1

 

 

| INVALIDA LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENRAA EN BLANCO KC 50% NECESAR OS PARA4 VALIDEZ
[ CUALQUIER ENMENDADIRA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO EL LA PRESENT? RAZÓN,La

LEL PASCESO DE INSCRIPCION SEGUN ¿A NORMATIVA VIGENTE

EKCHO DE EMISIÓN: DURÁN, A 23 DÍAS; DEL MES DE JULIO DE 2015

 

  

 

   

 

  
   

ASATAS
TO SIRO EC=EVERRIA GOsIZALEZ

-GISTRADOR MERCANTIL DELOS CANT

TSFCCION DEL REGISTRO 12 DENOÍEMBRE MANZANA.
2

RATE EDAREGISTAO CIVIL
0
55
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

 

SOCIEDADES
bocetoago

NUMERORUC: 0992926244001
RAZON SOCIAL. AQUACARSILL DEL ECUADORCIA.LTDA
NOMBRE COMERCIAL
CLASECONTRIBUYENTE OTROS
REPRESENTANTE LEGAL. MANZANOSALAS JUAN ESTERAN
CONTADOR.

FEC INICIO ACTIVIDADES A5f0mI201S FEO CONSTITUCION osirizo15
FES MSCRIPCION 19072015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN.

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL,
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE ALIMENTOS MARINO DE LA PLANTA DE.

DOMICILIO TRIBUTARIO
Frovincia GUAYAS Cantón, DURAN Panoquia ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadelg MALDONADO Calle AY MANUEL
CISNERO Namaro, SOLAR 48 Intersecilon. EPRAIN MOLINA Manzena, 18 Referenar ubicación FRENTE A LA LIGA DE
DURAN Telefono Trabajo 073810960 Celular (895397403 Erral. mpalares¿ferrera.com
DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.
*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍOIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIOY ADMINISTRADORES
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA
 DE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS. CI ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN (ZONA EL GUAYAS. CERRADOS" 0

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
Dacia que los astos contenidos en sete dcomemtoo exactas y vtisdars, por tsquosar
even (AL 97 ObdTgO Trbitaro, Ar, Y Lay elRUyAR Reglamento para la Alcan de la Lele,
Usuario: LOCRÓSOTOS Tagirdd ameón GUAYACITOSY FRANCISCO Pacay hora qaUSE
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REGISTRO MERCANTIL DE £05 CANTONES DE SAMBORONCON Y DURAN
RAZON DE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDEINSCRIPCION DEL CESION DE HARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

 

 

 

 

LIMITADA, o
[rdiaizoe REPERTomO 1225 -l
[FEcHADs SCRIPCIÓN SOTO
CÉÓMIDAG DE NECRIPCIÓN, a Y
 

 

REGISTOO, [LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ]
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RESPONSABILOADLIMITADA. |

—NOTARIA PRIMERA /QUITO [08/07/2615
7 TTAGUACARGIL.DEL ECUADO!

—[ogñar

 

 

SEVILLA COMPARECE EN CALIDADDE AFODURADO DELAS |
SOCIEDADES EXTRANJERAS CARGIL: ANDINASL SOCIEDAD UMIPERSONAs Y CARGILL AQUAFEED
SPeteS.L SOCIEDAD LIYPERSONAL, AMBAS DE NACIONA!1DAD ESPAÑOLA.  
 

 TEOMQUIER ENMENDADORA ALTERACIÓN O MODIFCAGON ALFENTO BETA PRESENTE RAZÓN,LA
A /ALIDA LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIUS PAPA A VALIDEZ

DEL PAECESO DE INSCRIPCION SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE

 

Sechi? DESMISIÓN DURAN, A 23 DIA(S) DELMES DEJQLIO DE 2045
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AERrenta
TOSFRTO EÍÍRLIO ECHEVERRÍA GONZALEZ

AÉSISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTÓ

TIRLCCIÓN DEL REGISTRO 12 DEnN
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NOFARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVAILOS
NOTARPRIMERADELCANTON QUITO.
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CEDENTES. MARTHA ESTEFANÍA BURBANO ALBORNOZ

JUAN ESTEBAN MANZANO SALAS

CESIONARIAS:

CARGILL AQUAFEED SPAIN SL , SOCIEDAD UNIPERSONAL

CARGILL ANDINA S,L., SOCIEDAD UNIPERSONAL

CUANTÍA; 400

DI 3 COPIAS

1 AC IM

SCRITURA NÚMERO:P03725 =.- = vs.

Gudad de San Francisco de Quito, caprtal de la República del

 

Ecuador, Miércoles ocho de julio del dos mil quince, ante mí, doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN

QUITO, Comparecen a la celebracion dela presente esentura publica

por una parte, por sus propios y personales derechos, en calldad de

CEDENTES,la señorita Martha Estefania Burbano Albomoz mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado oil soltera, domiciliada

en la cudad de Quitoy elseñor Juen Esteban Manzano Salas, mayor

de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado cmil soltero y

domiciliado en la crudad de Guayaquil y de paso poresta ciudad, y por

otra parte, comparece el señor Martin Diego Pallares Sevilla, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil soltero, domiciliado
en la cuidad de Quito en su calidad de apoderado de las sociedades

 

 



extranjeras CARGILL ANDINA L, Sociedad Umpersonal y CARGILL

AQUAFEED SPAIN SL, Sociedad Umpersonal Ambas de

nacionalidad española segun se desprende de los poderes

debidamente autenticados que se adjuntan a la presente escntura

coma habilitantes, quienes comparecen en calidad de CESIONARIAS  

  
  

 

Los domparecientes son legalmente capaces para contratar y obligarse

en la galidad en la que comparecen, mediante los documentos que se

adjunján, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme

Íbido sus documentos de identficación que en fotocopia se

agregan Bien instruidos por mel Notano, en el objeto y resultados de

esta escafura que a celebrarla proceden libre y voluntanamente de

acuerdo a la mnuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente

"SEÑOR NOTARIO* Enelprotocolo de escrituras a su cargo sírvase

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía

AQUACARGILL DEL ECUADORCÍA. LTDA, de conformidad con las

esbpulaciones que a contmuación se detallan: PRIMERA:

COMPARECIENTES Compsrecen a la celebración de la presente

esentura pública por unaparte, por sus proptos y personales derechos

en calidad de CEDENTES, la señortta Martha Estefania Burbano

Albomoz mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil

soltera, domiciliada en la ciudad de Quito y el señor Juan Esteban

Manzano Salas, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado ci solíero y domiciliado en la cludad de Guayaquil y de paso

por esta ciudad, y por otra parte, comparece el señor Marin Diego

Pallares Sevilla, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil soltero, domrciltado en la ciudad de Quito en su calidad de

apoderado de las sociedades extranjeras CARGILL ANDINA SL,

Sociedad Umpersonal y CARGILL AQUAFEED SPAIN SL Sociedad



  
  
   

  
   
  

 

escritura como habilitantes, quienes comparecen en calidad de

CESIONARIAS Los comparecientes, en cumplimiento de las

resoluciones adoptades por la Junta General Extraordinana Universal

de Socios celebradael día siete de Julio de dos mil quince, concurren a

la celebración de la presente escníura pública de cesión de

participaciones, de conformidad con los términos que constan a

continuacion SEGUNDA -ANTECEDENTES: UNO) Mediante Escritura

de constitucion otorgadael diez (10) de junio de dos mil quince (2015)

ante la Notaría Cuadragésima Segunda del Canton Guayaquil e nsertta

en el Registro Mercantil de los Cantones de Samborondón y Durán con

fecha t

compáñía AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA. LTDA, DOS) La

És (03) de julo de dos mi quince (2015), se constituyo la

Junta General Extraordinana de Socios celebrada el siete de julio de

dos mil quince, aprobó la cesión de participaciones, de conformidad

con los térmmos que constan a continuacion TERCERA. CESION DE

PARTICIPACIONES.- UNO) El señor Juan Esteban Manzano Salas, en

su calidad de CEDENTE,declara que cedo y traspasa a perpetuidad y

sin reservas, la totalidad de sus participaciones en la Compañía

AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, es deor, doscientas

(200) participaciones iguales, acumulativas e Indiisibles a favor de la

sociedad extramera CARGILL AQUAFEED SPAIN SL, Sociedad

Unipersonal DOS) La señonta Martha Estefanía Burbano Albornoz en

su calidad de CEDENTE declara que cedey traspasa a perpetuidad y

sin reservas, la totalidad de sus participaciones en la Compañia

AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, es decir la cantidad de

(200) doscientas participaciones iguales, acumulatwas e indmisibles de  



y AIN S L Sociedad

la siguiente manera Ciento noventa y nueve (199) participaciones a

favor de la sociedad extranjera CARGILL AQUAFEED SPAIN SL,

Sociedad Umpersonal y una (1) participacion a favor de la sociedad

extranjera CARGILL ANDINA SL, Sociedad Umpersonal De esta

manera, el caprtal de la compañía estará estructurado de la manera

 

   Partlcipaciones
CARGILL AQUAFEED
   
 

  
  
 

399 99,75%

Unipersonal
CARGILL ANDINA

SL Sontedad 100 1 0,25%
Unipersonal

Total 400 00 400 100%    
 

TRES) La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de

los CEDENTESsobrelas participaciones cedidas, es decir involucran

los derechos que pueden corresponder a su participación porreservas,

revalorización del patnmonjo, superávit y cualquier otro concepto, en la

misma proporcion de tal manera que al ceder las partiepaciones Jo p

hacen con todos los derechos,privilegios y ventajas, sin reservarse Í

ninguno de ellos para sí en la misma proporción que representan las

participaciones que se ceden en el capital social de la compañía

CUARTA: CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente

escntura comparecen con el objeto de dejar constancia de su  consentimiento y aceptación de la transferencia de participaciones -

Los certficados se emitirán de acuerdo con la Ley QUINTA:

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscríbir el presente instrumento

en el Registro Mercantil se sentará la razon correspondiente al margen

dela escritura matriz de constitucion de la Compañta AQUACARGILL:

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  
se incorporan queda elevada a escntura pública, con todoel valor legal,

y que el compareatente acepta en todas y cada tna de sus partes,

minuta que está fimada por la abogada Monserrat Vivero Tobar,

alada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el número diecistele

guion dos mil catorce guion novecientos dieciséss (17 2014-916) Para

la celebracion de la presente escntura se observaron los preceptos y

requistos previstos en la Ley Notarial, y, leída que le fueya la

compareciente por mí, el Notano, se ratifica y firma conmigo en fnidad

de acto, quedando incorporadaen el protocolo de esta notaría

Galelon

a

Risto

—

:
Martha Estefania Burbano Albornoz

ec: MALEZAS ti

entrara
[són 3 ManzanoJSalas

CO: /203+1099 3

 

  MEM
Martín Diego Pallares Sevilla

€.c.. INo4tgagoo é

A Uta
2  
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA,
COMPAÑIA AQUACARGILL DEL ECUADORCIA. LTDA

En la ciudad de Guayaquil, el día martes 07 de ¿ult de 2015, a las 11.00 horas, en las
oficinas de la Compañia AQUACARGIL£ DEL ECUADOR CÍA LTDA (en adelante la
Compañia) se reunen los Socios de la Compañia de acuerdo al siguiente detalle

 

 

 

ta Capital epacíones es
ARA

Marita EseñaníaMartaSoetanta, |personalmente |200.00 200 50%
JuanEstena
Manzano Salas

|

Personalmente

|

20000 200 50%
Tote 0000 00 TanE.      

Actúa como Presidente el señar Juan Esteian Manzano y como Seuretana la señonta
Estefania Burbano

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscnto y pagado de la Compañia los
Socios resuelven constiturss en Junta General y Unersal Extraoremana de Socios,
renunciando expresamente al requisito de convocatoria prevfa, al amparo de lo dispuesto por
el artículo 238 di la Ley de Compañías vigente, para tratar el único punto de orden del dla

1 Cesion de participaciones de la Compañía y aceptacion de las nuevas socias.

La Presidencia luego de verificarla totalidad del capital suscrito y pagado de la Compofla,
declara tomalmente mstalada la Junta General y Universal Extraordinaria de Socros, La
Presidencia procedo a disponer que se conozca el siguiente orden del día y, en foma
unanime resuelven

1. Cesión de partivipaciones de la Comp:

 

la y aceptacion de las nuevas socias

Se pone a consideración de la Junta General Unwersal y Exttaordlnana de Socios la
de los señores Juan Esteban Manzano y Martha Estefanía Burbano Albornoz, de

¡5 parteipaciones que actualmente poseen en el capital social de la compañía
AQUAÉARQIL DEL ECUADOR CÍA LTDA os decla ventudad de doscientas (200)

(sipacionespor paste del señor Juan Esteban Manzano y de ciento noventa y nueve
(199) partiapacianes por partede la señorta Martha Estelamia Burbano Albomoz, ambos a
favorde la sociedad extranjera CARGILL AQUAFEED SPAIN, S L Sociedad Unipersonal, de
nacionalidad española. Las participaciones son iguales acumulauas e indivisibles, de un
valor nomnal de un dolar (LSD $1) de Jos Estados Unidos de America cada tna,

Lasocia Martha Estefanía Burbeno Albornoz pone a consideración de la Junta de Socios
cscler su restante una (1) partpación, igual, acumulativa e indivsible, de un dótar (USD $1)
de los Estados Unidos de América que posee en el capital social de la compañía
AQUACARGILL DEL ECUADOR CÍA. LTDA favor de la sociedad extranjera CÁRGILL
ANDINA 5.L Sootedad Unipersonal, de nacionalidad española.

Par lo expuesto y daspues dedeliberar la Junta de Soowos (a Secretaríallama a los Socios
por arden alfabético, uno a uno, en voz ala, para queejerzan su derecho de voto

 

       Burbano Albomoz Martha Estefama A FAVOR
 

ManzanoSalas Juan Esteban A FAVOR 
    



   

Por unanimidad, la mocion propuesta se considera APROBADA

La Junta General de Socios con el sonsentmiento unamime del capital social de
Compañía, resualve aceptar como nuevas socias a las sociedades extranjeras CARGIL
AQUAFEED SPAIN SL. Sociedad Unipersanal y CAFGILL ANDINA SL, Sociedad
Unipersonal y autorizar a los soowos actuales para que realicen la transferencia de sus
partoipaciones de la toma antes señalada

El nuevo cuadro de integración de capital sera

 

Soció Capital Suscrito USS Párticipacianes
'CARGILL AQUAFEED
SPAIN S.L Sociedad 39800 ase 99,76%

Unipersonal
 CARGILL ANDINAS L

Sociedad Unipersonal 10 1 0,25%
Total 0 0 Ta      
 

La Junta General Extraordinaria de Soowos, faculta a la Gerente General de la compañía,
para que inscriba en el Registro Mercantil, la escritura pública en la que se instruments la
presente ceston y se efectúe la correspondiente noblicación a la Supenntendencia de
Compañias

Por no haber otro asunto a sertratado,la Junta General extraordínana de Socios concede un
receso para la redaccion del Acta

Restalada la sesion, el Acta es Isida, aprobada y suscrita por todos los asistentes,
conjuntamente con el Secretano que certifica

Al sorlas 12:00 pan del día se levanta la sesión

Estaria,
Martha Estefanía Burbano Albornoz

Soc
Secretaria de la Junta Presidente de la Junta
  

   

 
 



 

  

 

 NUMARO MIL SETECTENTOS TREINTA —

ACTA DE LEGITIMACIÓN DÉ FIRMA Y PODER.

 

En Barcelona, mi residencia, a quince de 3unzo

 de dos m11 quince -==-

/ Ante mí, FRANCISCO ARMAS OMEDES , Notario del
/¿
lustre Colegio Notarial de Catalunya, — 

 COMPARECE .

 

DON ENBIQUE PEREZ DÍAZ, mayor de edad, de na-

cionalidad española, con domiczlio profesional en

calle Marie Curia,

 

08760 Martorell (España), y

 provisto de D.N 1 /N 1.F número 38 557 613-E. -

INTERVIENE En nombre y representacion de la

entidad española denominada “CARGILL ANDINA, SL,

Soczedad Unipersonal, domiciliada en Martorell (Bar-

celona), calle Marie Curie, número 63 constatuida

por tiempo indefinido en escritura autorizada por la

Notario de Barcelona, Doña Marís-Isabel Gabargó Mi-

quel, el día 4 de Julio de 2014, bajo el numero 1975

de su protocolo, CIF B66331950, inscrita en el Re-

qastro Mercantil de Barcelona, Tomo 44039, folio 50,

 

 



 

  

hoza B 156086, inscripción 1%

Su objeto social, según resulta de los Estatu-

 

tos de la Sociedad es el siguiente

 vARTÍCULO 2 — Objeto social: —
 La sociedad tiene por objeto" =

ta) La explotación de fincas agricolas destina-

das a la siembra, cultavo y cosecha de todo tipo de

productos agrícolas para su transformación, 1ndus-

trialazación y oumexcialización externa e interna

Asimismo, podra dedicarse a la reproduccion de plan-

tas, realizar actividades agroindustriales y podra

importar, exportar, transportar y comercializar pro-

ductos agrícolas dentro y fuera del pass, sea direc-

temente o en inversiones conjuntas con terceros;

(11) La fabricacion, compraventa, importación,

exportación y comercialización y/o distribucion en

general, de productos de alimentación y salud am

mal, tanto en forma de productos intermedios [tales

como premezclas u otros), como productos complemen-

tarios y piensos termmnados para todo tipo de anima-

les, ancluyendo los de compañía

 

(111) La acuacultura en todas sus fasés, 1nclu-

yendo la cria, cultivo, procesamento y comerczala-

zación de peces, cameron, moluscos, y otras especaes

  



 

PooDUOYES

12/2014  

acuáticas; 

lav) La comercialización externa e interna de

petroleo y sus derzvados. 

(v) Proveer crédito y financiamiento, herxa-

mientas de manejo de riesgo financiero y en general   
fservicios crediticios sea a sus Clientes O terceros.

(v13 La adquisición, suscripción, tenencia Y

enajenación de acciones y participaciones de socie

dades mercantales incluyendo la gestión y adminis-

tracion de valores representativos de fondos propos

de entidades no residentes en territorio español.

mediante la adecuada organización de los medios ma-

teriales y personales La actividad de prestacion de

servicios a otras entidades de caráctex contables,

financieros, administrativos, de gestion,  d1rec-

ción, y fiscales -  

Las actividades enumeradas en el presente artí-

cule podrán ser realizadas por la sociedad ya de

forma directa o andirecta, incluso mediante partic1-

pación en otras sociedades de objeto identico O aná-

   

|
|
|

|
l



logo - 

La Sociedad CARGILL, SLU ha sido noubráda

Administrador único de la Sociedad por plazo 1ndefi-

nido y designado el compareciente como persona f1s1-

Ca representante para el ejercicio del cargo, en la

 

propia escritura fundacional antes reseñada

Manifiesta expresamente que contanua en el

ejercicio del cargo, que las facultades por las que

interviene, se hallan íntegramente subs1stentes, las

cuales no le han sido limitadas, modificadas ni res-

tringadas y que no han varzado las circunstancias de

forma, denominacion y domicilio, respecto de los que

aparecen en esta escritura - 

YO, el suscrito Notario, hago constar expresa:

mente que he cumplido con la obligación de 1dentif1-

cacion del titular real que impone la Ley 10/2010,

de 28 de abril, cuyo resultado consta en el acta au-

torizada por la Wotarzo de Barcelona, Doña Marís=

Isabel Gabarró Miquel, el día 11 de noviembre de

2014, bazo el número 3012 de su protocolo, manifes-

tando el otorgante no haberse modificado el conten1-

do de la misma -— 

Tiene, a mi juicio, en la calidad con que ac-

tua, la capacadad juradica necesaria para el otorga-
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 iento de esta escritura a cuyo afecto, -

 -DICE y OTORGA

 

7 Er Que el compareciente, según interviene, ba

guscrato un documento redactado a doble columa, en

castellano y en amglés, 1d1oma que conozco en lo me-

nester, impreso en cuatro folios de papel común, por

una sola cara, en virtud del cual da y confiere po-

der a favor de las personas que resultan del propzo

documento, para que en nombre y representacion de la

entidad poderdante, puedan hacer uso de las faculta-

des, en los terminos y condiciones que resultan del

 
 (1SmMO-

II - Que conoce el integro contenido del men-

cionado documento y reconoce como suya y auténtica

la fisma que comtiene y que libre y voluntariamente

quiere que produzca los efectos aplicables conforme

a la legislacion vigente en ECUADOR. 

TIT - Y, a tal efecto me requiere, a mi Nota=

rio, para que legitame su fírma de dicho documento y

deje una fotocopia del masmo unida a esta matriz ==

    



Yo, la Notario, sespto el requerimiento, mah-

festando que entiendo el contenido del citado dofú-

mento, y una vez legitimada la fima del compare-

ciente en dicho documento dejo unida fotocopia del

 mismo a esta matriz -

Y para que así conste extiendo la presente que

leida y hallada conforme por el compareciente, la

 retifica y fima -

 Asi lo dice y otorga -

Quedan hechas las advertencias legales perti-

 mentes —

 

Proteccion de datos de caracter personal

Los datos personales de los otorgantes formaran

parte de los ficheros automatizados existentes en la

Notaría, con la finalidad de realizar la formaliza-

ción del presente documento, su facturacion y Segui-

miento posterior, la realizacion de las rems10nes

de obligado cumplimento y el resto de las funciones

propias de la actividad notarial, por lo que su

aportación es obligatoria Los datos seran tratados

y protegidos segun la Legislacion Wotarzal y la ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección

de Datos de Caracter Personal El titular de 105 da-

tos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifica-
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cion, cancelación y oposición dirigiéndose al Vota-

rio autorizante de este documento como responsable

 

de los ficheros, 0 en su caso custodio

Le leo la presente acta, a su elección, la en-

cuentra conforme, en todas sus partes, se ratifica y

 firma conmigo. —

De todo lo cual expresado, de adentificar al

compareciente por mediación de los documentos ex-

hibidos, de que su consentimiento ha sado labremente

prestado y de que el otorgamento de la presente es-

oritura se adecua a la legalidad y a la voluntad de-

sftanenne informada del otorgante de todo lo con-

51gnado, y de quedar extendida en cuatro folios de

papel de timbre del Estado, exclusivo para documen

tos notariales números  CI2345263,  CI2245262,

CI2345261 y C12345260 yo Notario autorizante de este

instrumento público Doy fe Sigue la fisma del

compareciente = Signado = Y Armas Omedes = Rubrica-

 do = Sello de la Notarza - -

 

SIGUE EL DOCUMENTO PROTOCOLIZADO — 

  



 

 PODER ESPECIAL

Ela cuudad de Barcelona, 915 dojumo de 2015
Asta mí Dfrancióso Armas Ometes , Note
Publico de Barurioa, dearpente calido y 69
«efecdeus Funianas caras.
COMPARECE-
Enraut Perez Diaz, mayor demad,de stado vá
exento de nociocalVad eanal, con demi an
<aMane Caós, 6, DIZÓOMartorell (Espa), y
previgo de pasaporio de su necianumero
BASSTSLE, em gor (en delante
“Cmparesare)

El Compursciente acto en gore y presentació
dela competía CargilAnda5.0,(en adelarr
e "Zoderdater), son domeiho suzal en cate
Marie Cari, ó 02160 MarsrH (Epa),
sompatía denacionalidad español,
estate la pressel Camparocint, ep nombre
y represerteico del Podecdam, confpoder a
orde
Janer Fabalino Orullana,cuado, de acicraldad
esustocina y 00m cola de Duda
son ye
María Diego Tallas Sell, solu de
ccraldad enustonanay concedols de udadan
PASTOy
'DaculRobatino Oruilaa, casado de pasioaTisd
eruatocmas y con de Gátulo de tidadama
IASOTa to, pio
lose Urizar Bepínaoa, soltera, de aacionaliad
ecustrias y "con célula de ciudataa
PIOROSSISS plo
Bafaes Alfredo Vatduvsso guaguas golero, de
scsoalidad coutoraga y cocla de clean.
TAU2SIOS%,
pare que cuslquiea de ellos (on adela
oqurtamne, los “Apoderado” e
teduvigualments, e “Apodarado") conjumanis
> advadvaente acudo so meme y
Fepresmación de la Poder, pueda jove las
<nguentesfaculgades en os lens y conscionas
quel Apoderado consides opormnaslis del
Podrcinte 

FOWEROF ANTORMEY

ln be ey of Barcoon 15 Juoé, 2015
Belore e, Mr Eranciso Armas Omedés
Pablo Notry in Beroolon, Sly comsmsioned
anteeses oy noia! fancuons
APREARS
Envíque Ecrer Diaz, olegal age, mamed, |
Sie aaoralsab pesar Mero Cane
S, 08700 Macsorel (Spee), and holder or
pasrport ol Ns esnocaliy numbar 285576132,
serala Farc, (be "Appesser,

"The Appsemaracts on detal of Cogpil Anda.
SLU (Qe “Qrastor”) vt roguaos ofias e
slo Meno Cra, 6, 09760 Manera(España)
companyofSpanraul

Heros, lbs Apgewrr on botaoFtbe Gras,
raots a overatomin fav

  Javier Robaleso Orelaña maria of
Fssadaro rasonbiy ap wn Esusdorian
Tóentficion Nomber 1105996443. ando
Maria Diego Pallares Seda, angle, of!
Eetadonas raromlty and dr Esudoran
Técotiicanes Nombes 1TIDASTE0)- ande
Daniel Rotabao Orcleoa, memed as
Fesadimn esiorabty sad vato Envadaran
Idcguficaton Card Number I7L3OF2M0 andlor
José Urizar Bepíaoss, sioof Eovadonan
aonale aná vb Ecvadoian Hdentfcativo
[Card Number 1708955153 andfor
Ratio Alfredo Vallvieso Eguiguren, sino,
E Ecvadoren retomaand wo Ectadorisn
lemnfiaton Card Naraber 1711251098
so dat any of on (peces¿od do
Sástormpe" and inádsaly, o Altaraes”),
Joey ar drcidualls acong en behalrE
Graptor may cany anta flloming pues lo
thoseea condisoas at de Anorney dee
gaynoteseGrant   

Da
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(0) Bealzar sodor 108 actos necesarios O
conveaesres para reia 0n ombre Y
reprezaiacion def Podendane lll
adquisición o Sangirema de puto
de la competa AQUACARSILL DEL
ECUADOR CIALTDA, (a “Compañis")
con les Cescame qua el Apoderado cre
commenente a MTrensferens de
Paicipaciones”)

42 Realizar todas los aos mecrsaros paa, al
calidad de coco comportar a Una Jon
General Estramtabes. de Some de da
Compagíapara taa y Sprobar a Tratos

y de Portcrpacions,
Ñ3) Gorparecer ente utlquas rgaro de goteo.

9 sámiestación de la Compañía, y subir
cvalquar documento prbdo 9 00 eserigra
publica relacionado, con Jas Transfisencias de
Parmipsciores, o coalquir dosgmentoque sea
eosszns con el beto de miz Cuatnos
Y prooadimtntea ses nesesengs 0 apropados
ur Jaldoo ofcividd e 1 Trrstrenda
de Penieipaciones, de cselquis fte 0
dameso ogudo soma carescuencle 3
Poder podrdo,

(4) Compare ato eoadqor autor
admenieranva, Sure, Rego, Beádad de
Conil amo Y Soperiodene e
Campañas, Banoo Conil o Salgar coo
entcad pública ecymonsga y llevar a capo
Evalquier o de exo y firma, en nombra del
Poderdagte, calquce documento ylo sobheod.
que puela ser mecesno pera completar la
Tesxefeencsde Payicopaniones tales somo la
sigandesumen axerpere

6) Jésticar nodos Jos ams rociar
vemientes paz da suerprón 9/0 ejecución

“de las ace prematas 6n Atepde, as conto
cagar 5 Bus mcesaro, Soil
privados O esmas des subsinaón,
modificación oracion

(6) Beal cues socios con a
companias gen necesapare 0
coropltcumplimprtodel mendaoresbido y
orggr cuslguer oia docimepo publico a
tdo quoarelacionado can estpoder 

ama
 
 

(1) Cary ur 4 cesa os esesacts to
ogóve or tmsfer 00 behalfGrant
Wry stas Oe comp
AQUACARSWL DEL ECUADOR
CIALIDA. (e “Cotapony) “vith tir
ames tt ira ÁñIOmey tas comvenizol
do "Tearater olStar)

(2) Caey ns al mess aso 1capa
1 Parma o bad? ea
Baertinay “Padners Teen of de
Caparoey pleay of pases o prosa
Traje ofShare,

0) Apps bolera an gg
adminivatve body of 16 Compary, and
Siga sny prova document or pablo deeá
colas WD Me Transof Shana e any
Socqmt necessary fue (Ne valósy or
sifenivanass Ol o Temafer af Shar, or
oy merunent 9r doramett 1108 2 4
tesultaftho porte contemos:

4) Apgar before anyamnesia autoria
a amare), Registry, Cooling Baury
eb as óo Campanias Sepenaenenoy
(Sqrriocondimeia de Compañics) Cena
Bank ee any cber Ecuadecin publey
ero Guany types ace 48 esta, on
nbalES ho Cies emy doctent ambar
request muy, De mesero complete
to afreanentioned Testo ef Shar, ch
et regsranon oforigolavestments

(5) Casey cur af nesesary cr coment to
Jar to sgning todior excoudon ol 29%
cesar to txt ds poe Faroe,
meraso grat, amy O pro
ocimmens as pubis eds Je y sepa,
goteaorrafa

(6) Cocuras meny selaad r complimentey
clanes meca Za (6D comple
Alan of ds porn af alone; and
ra! soy oler publi or pene cum|
clanes dy power cFamprney  
 

 



[PaloTos Apoderadosquedaneos]
de les cds amplas Gculades para aotuer an
nombro y tnrsentción del Paderdgte, Pr la cual
ringura autoridad pública o pavada padr lagar
ao rfide poder
El Poderdato rodear y mantendrá 1udemaos a
los Apoderados pos cesencosts,
rtamaciones 0 esponsablidades que
cazonblemeste v pudren decias par os musmnos
Somo conseruencia do ae setiacones de lok
Apedrcados «u el jeesciopropio de los poderes
contendor sat Poder Esporal

Ar decioa y otorgo el dorado comparesent,
Actsando como sepreseatate legal delo Compadía
fren ds y aprieta ete Joenmont, Fendo ante
en, después dericas lz aportas reservas y
becas.
Ya, el Natao auormene, dey fe que on la
famalsado ds eso documento públec <> Jun
vbservado todas las fomaalidados y regpastos
racmsaros segín la lzslación vagenta en l lugar
de al ejcucin con sempecto 2 cota olas de
dementes

Da todo If satecr, Yo, e Notadoy a.

 

raroÁvrnasOmedrs
EL NOTARIO:  

  

de

  

[eopupa,deAromas erd
tutora and emgowarcd vt alboome to
Gor a the came and as ropecemalno ol de
Gratee Therefore o putor secas subo
yangels of
The Gralor shel indem 006 Jeep «he
Astomeys haenies Fam any costs, oeims or
Ile Sa resombly mos be dere loa
8 resul ooo aojoos OP ho AgomeySy
proper esos allposes confered la dos
peca! Power orArce

So sos and grans dhappedrg lodidos,
<oho sols as o Jogu presentas 08 de.
Compro a0d cado and spprevos thpresen
Decumeny sigmng bolsre me, ateevo rado
eappreprtat legal eseraicnsand werungs
1, drePubl Notary ceuly ae yy te excion
ofMas gobamimamen, alí te fonos and
nlemnicos squmed by bo law io Rs the
paco 9fexecution ot de same regard, is
Typedore havehee afila

ootog, ho Notary gue  
Tas Appearer

MrFransAral Oaasdos
THENOTARY PUBLIC   

pm
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A

 

Panal aeco los Aprisicos quedan pvesidos
de hs vota imples Fecoliio para actu, en
ambrey rsresetacaón del Podarsent Por o sal
imguna avtondas público o pervada pora alegar
Yala o rssde poder
ElPacordante mdecmeizar y manrsndra¡ndemnas a
os Apoderados por cualesguien costos
ceclamempnes O cesporsabalidades que
cazonablemene so pudesdemaspaa los miss
como consesaencia de las actuamos de les
Agodeados 6x el qeropropio de las poderes
<oafios o sto Poder Espec!
Asdecia y otorgr el ndisiduo choparecgnre,
Acutado tao tepretetuntelegal de la Compass
en los y peta mie dosrento, Fivandoste
ca, después do ralizadas las oportpas reses y
barcas
Yo, el Notario suecia, doy fe que co la
Jomalcación de csto dosoracto público se ban.
tscruado tadas der formalidades y mequaitos
ecasaios cágún la iegslaión viento enel lugar
de su ejeción con respecto 2 ta class de
documen.

DetodoIfastenor Yo el Nolan, doy e

 

rancioArmasDie
EL. NOTARIO  

For de purpose Te Añore 30 feray
bihgez and mpomecad vi alte poes 1
dex in th cams and as represento of de
Grantor There no publ9 proasuo
maygts lackolpome
Te Geanor sal ey and ke te
Atoraya hármicis Som Say cost, cis ee
lablitsdus reosomaby may be desteto ae
39 resolottoacne ofho Acme 1 te
prop eorcs ol he poes comen n ts
pocaPoerarAno

30 suas and gras che appsarns individus,
vpo asta as ts logo coreseminve of e
Company amd reads and aporte che pros
ocurren, sigmtng nerome, ate ave made
eapprepae Jereservanand riego

1, ePubNotery cestaz in te xcexmon
SEds public «ram, al ts forms end
“solemos roquod hyte Jawa fro al de
la of caecucon ot the same regarth
pe atdosment seva baza UM,

Tell bforegin, loMNotary,gos ft

 

Tse Appenrer

MrFrancosArmas Oadts
THENOTARYPUBLIC   

psa

 

 
 



 

 

 

   Gn sruetro Cotegso de Catalinyo con residencia en
 sarcelona, DOY FE —

Que conozco y considero legítima la fama que

antecede, de D ENRIQUE PÉREZ DÍAZ, provisto de DN T

38 557 613-E por beber sido reconocida como pro-

 

pra, actuando en nombre y representacion de la Socie-

dad “CANSTIL ANDINA, SL, Sociedad Ompersonal”, con

facultades sufícientes para este acto, hallándose con

capacidad y tras manifestar que conoce y consiente el

contenido del documento, según resulta del Acta a0=

torizada por mí en ésta fecha bajo el n% 1730 dem

 protocolo

Barcelona a 15 de Junto de 2 015

=12-

  



CONCUERDA con su matriz número al principio 1n-
dicado de m1 protocolo corriente de instrumentos pú-
blicos, labro esta copza, a utilidad de “CARGILL AN-
DINA, S L , Sociedad Unapersonal, en sezs folios de
papel exclusivo para documentos notariales, serze
CI, numeros 2339146 y los cinco siguientes en orden
correlativos ascendente, que s1gno, f1rmo, rubrico y
sello, en Barcelona, el mismo dia de su autoriza=
caón DOY FE -  

   

eHÚBICaFeotamiao  

 
BA 321 206 - Documento no suela]

dnstrumerto sr suma)

-12-
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í :

E
EJ presente foo es el agregado al documento en que figura la firma de don Francisca Armas OmdékE
Natano de Barcelona Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escntura de Acta y Poder numer
1730/2015, atorgada por Cargil Andina_S L, en el fotio 12339151

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

  

    
  

   

   

    
   

 

     

 

 Pas. ESPAÑA — OS =
Compa
   El presente documento publico

"Té pun document La pusantate publ
 

 
 

  

 
   

ha sido firmado por Don Franersco Armas Omedes
Pas been oued by KOTARIA PRIMERADE QUITO
iia EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
a A LO jad

3. quien actua en calidad Doy FE que totocopia que ANTECEDEesta
ctas the Capacol Pelorme Toja origina! qué me fuo presenta
Sosconten queñi de S less

  
Bears he z90llsapoestreya ceaYlmpre de

Certificado
Comino? Atento

Barcelona

  
        

  
Teeras 15/06/2015 7

granaSora í

 

 Vicedesáno
Apostila ceros únicamente la autentica de la fIma,la calad en que el sgrateo del documento hayo sotvado y en su-caso,la

identidad del sell o tmbredel que eidocumento públic este revestido
Este Apostilla no osríficael contenido del documento para el gualse exp

No es véfdo el uso de esta Apostils an Españal
[Esta Apeetila se pueda vaífcarenla direccion sxguente TatpsJereguterjustices]

Código de vesiicación dela Apoctla NA-VAA pro2980,
  

 

agoteloyitaoaois
Fiagonista ersapar in 50]

 

atAulacrpeoggla
¡EccodeooperlaEsos

[Eta AOISDpavavir 4nsscgorroES
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ACTA DE LEGITIMACION DE FIRMA Y PODER

'n Barcelona, mi residencia, a uno de Julio de

 dos mil quince. --

Ante mi, MARIA-ISABEL GAPABRO MIQUEL, Notario
!

“) Ilustre Colegio Notarial de Catalunya, --

F
Í DOÑA MERCEDES SEGURA TOMAS, mayor de edad, de

 

 — COMPARECE; 

acionalidad española, casada, con domicilio profe-

'sional en 08760 Martorell, calle Marie Curie n* 6,
Í
[titular del D.N.I. numero 46,124 748-L y pasaporte

  
de su nacionalidad número ACOS05707, vigentes.===

!  INTERVIENE: En nombre y representación de la

entidad española denominada “CARGILL AQUAFERD SPAIN,

S L " Sociedad Unipersonal, domiciliada en Martorell

(Barcelona), calle Marie Curie, número 6,  Gonsti-

| tuida por tiempo 1ndefinido en escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Francisco Armas

Omedes, el día 23 de junio de 2015, bajo el numero

1840 de su protocolo, pendiente de inscripción en el

-a-

  
 



Registro Mercantil de Barcelona, Provista de C.1 F-

B-66563602.   

Manifiesta la compareciente que según resulta

del artículo 2” de los Estatutos Sociales, el objeto

Ue la sociedad es el siguente: 

fal la actuación como sociedad holding,

pudiendo al efecto (1) constituir o participar, en

concepto de sosio » accionista, en otras sociedades,

cualquiera que sea su naturaleza u objeto, incluso

en asociaciones y empresas civiles, mediante la

suscripción o adquiszción y tenencia de acciones o

participaciones. sin ínciwir las actividades propias

de las Instituciones de Inversion Colectiva,

Sociedades y Agencias de Valores, o de aquellas

otras Entidades regidas por leyes especiales, así

como (11) establecer sus objetivos, estrategias y

prioradades, coordinar las actividades de las

filísles, —defímir los objetivos financieros,

controlar el comportamiento y eficacia financiera y,

en general, llevar a cabo la dirección y control de

 las mismas;

(b) la gestion y administración de valores

representativos de los fendos propios de entidades

no residentes en territorio español mediante la



0272015

  

correspondiente organización de medios meteriales y

personalés, de conformidad con lo previsto en el

artículd 107de la Ley 27/2014, de 27 de nomiembre,

del Impuesto sobre Sociedades y las Msposiciones

 que 14 desarrollen.

ds 1gualmente objeto de la sociedad la gestion

del Jqrupo empresarial constituido por las sociedades

 paxticipadas -

| La Sociedad CARGILL, S.L.U. ha sido nombrada Ad=

ministrador unico de la Sociedad por plazo indefin»-

do y designada el compareciente como persona fisica

representante para el ejercicio del cargo, en la

 

propia escritura fundacional antes reseñada.

Manifiesta expresamente que continua en el

ejercicio del cargo, que las facultades por las que

interviene, se hallan integramente subsistentes, las

cuales no le han sado limitadas, modificadas mi res-

Exungidas y que Ro han verzado las circunstancias de

forma, denominación y domicilio, respecto de los que

 aparecen en esta escritura.

.

 



 FProtesción de datos de carácter personal -

Los datos personales de los otorgantes formarán

parte de les fizeros automatizados existentes en la

Notaría, con la finalidad de realizar la formaliza-

cion del presente documento, su facturación y segui

miento posterzor, la realizacion de las remisiones

de obligado cumplimiento y el resto de las Funczones

propias de la actividad notarial, por lo que su

aportación es oblagatoria. Los datos serán tratados

y protegidos según la Legislacion Notarial y la Ley

Organica 15/1999, de 13 de dicienbre, de Protección

de Datos de Carácter Personal. El titular de los da-

tos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifica

ción, cancelación y opos2ción dirigiéndose al Nota=

rio autorizante de este documento, como responsable

 1 de los ficheros, o en su caso custodio

Le leo la presente acta, a su elección, la en-

cuertra conforme, en todas sus partes, se ratifica y
 

 firma conmigo. —

De todo lo cual expresado, de identificar a la

compareciente por medíacion de los documentos exhi-

bidos, de que su consentimiento ha sido libremente

prestado y de que el otorgamiento de la presente es-

oritura se adecua a la legaladad y a la volantad de-
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    bidomenfe informada del otorgante, de todo lo com

signadf, y de quedar extendida en cuatro folios de

papel/de timbre del Estado, exclusivo para documen

tos notarzales nómeros  CK7892895,  CK7892894,

CKTd92893 y CK7892892 yo Notarzo autorizante de este

 intrumento público. Doy fe

Sigue la firma de la señora comparecientes Sig-

miado= 1.GABARRO MIQUEL= Rubrícado= Sello de la Nota-

 fía -

 
 



 PODER ESPECIAL,

En la ciedad de Buscelona, a 1dogulo de 2015

Aste mi, Das, Marte-lsibol Gabarvo Miquel,
Notario Público de Barcelona, dibudamente.
calificado y en el eyexoicío de mis fonciones
Solaales

COMPARECE:

Mercedes Segnsa Totans, mayor de cd, de
estado covl cacada, do nacionacspula, con
esmedhio em salte Mars Curie, 6, 08760 Martorel
(Esparta), y provista de pasaporte do su nacionalidad
émero ACOSOS7O7, cu wgor (en alolaoto cl
ACwparesionte”)

LI Comperocwnle aélua ea nombre y sopresentación
o hn compañía Cirgl Aqualood Spaln ST, (62
dolante el “Podcodaago”) con dommeío socia en
calle Mario Caro, $, 0560 Maduro (Espa),
compañía do mazonsfidad español.

Mediante la mesonte, el Compareciento, e nombre:
y represcutación del Poderdanie, gonlicro.podor a.
fasordes

nviez Robaliao Orellana, casado, de gacionslidad
ccmorzas y car cédule de cudadenta
F70639668yío

Marln ¡Mego Pallares Serie, soler, de
pncronalidad ceratonana y con cáfala de curdadanía
1710487800yo

Daniet Rabatro Orellana casedo, de nacionalidad
cousoriaós y con de coduls de crudadanie
I7ESOT23Hyfo

José Urizer Espmesa, soliera, de naconatidad
ecumormna y con cébde de ciudadanía
T7O8OSS15S; yo

Raluel Alfralo Vañdivitso Eguiguren, soltero, de
actoualidad ccvslorwga y con eédola de cruda
PPUZS1095,

para que cusiqara de ellos (ou adelite
comunizmento, los “Apadrralet e
weirdusimente, el “Apoderado”), comprime
o mdiedaalmente, getmndo en monbre y
representacion de la Padexdante, pueda ear las
guromies facnlades en los ¿Ermmnas y condiciones
Luz:Apederado coosdes aporto: al merce del 

POWER ORATTORNEN

Jn Ie <igy ofBarcslora, on 1, July, 2013

Bofoso wc, Me Maciuclsabel Gabary Mequed,
Publio Notary in Barcelona, doly conruemoned
undhn the exercise ofy wotartaÉmctios

ATPRARS>

Mezcetes Sogars Tomas, of legal age, married,
al Spamsh natomali, vet address al cae
Merio Cuwo, 6, 08760 Mertorelt (Sprin), and
holder af passport af Mis rationdiy number
ACOSOS70, —comenby im foo, (0
“Apgoaror”)

Tro Agprar aci 00 behalf cf Cargit
Aquafcad Spain Sib. (lo “Grantee”, vrab
ogstozed offcas a calMaris Cadí, 6, 06760
Mertasil Spam company of. Spell
aiooabiy.

Hocoty,te Appcengr on tehalí ofto Granos,
game poorcationes sa fivoroP.

Jmváee Retelino Orcllaga marmo
Esusdoras oxicmainy and wet Evade
Kienbfcation Dumbor 1706996483, sulla

Martin Tifego Pallares Sola, single, of
Ecuadocien vatiomafiy and wih Ecuadorias
Tesaificasion Nambes 1710487800, amar

Dai) Robalíno Orclanr, memed, o
Beurdonen stay and ah Ecuadorían
Lientiicaon Card Nrmber 1713072540, andior

dose Ucirar Espasosa, sgle, of Beundoeu
aiomalay and vih Escudorien Hontífcamon
¿Card Nivalir F708055155, anto

False! Alfredo Valáfvicso Eguigeren, smgle,
of Encadoran aabonalify and sent Encadanan
Tánmajfication Card Naméter 1711251098,

50 el any ol cm Ehocemaftor ¿op me
“áctorneys” and vadivadoatly, dde “Atom,
¡joxwiy or walividuall acting Su bolwlf o bo
Cantor muy cnasy cut tie fallowlag pers un
eseems and conditionsdel ho Aoracy dec
mecassary babe interest Cesc Grantor
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 Fodendaio

   
  

      
  

(1) Rendaar todos
convenientes

arms accesohos 0.
reabizer y/o acepur on

mombre y repgisoriaeión del Podordante
cualquier adquseion O tmsfbreeia de
ptacipaciones de la eoupaña
AQUACARGIÉL DEL ECUADOR ClA
LTDA, (la “Clompañs”, con los fercoros que.
El Agoderklo cer conveniente (la
“Adqunciod o Transferenea de
Farias»,

(2)Realizar fádos los artos necesarios para, en.
calidad desocio, comparecer a 1 Jura
General /Extsrorduara. de Sootos de la
Compadía para tatary probarla Truvsfarencta
de Pacezascaones.

oa ante cualquier rgamio de gabiemo
oEde la Compará, y sasenbar

pues donimemo péivado 0 en sont
plílica relacionado con Je Adqussuón O
Tifasfeencmas de Perilcpacaonss, o eplquer
dousoento que sea necesario con el alyato de

izar santos astas y procedimiontos seno
xecasacos o apropiados para Ja valdez 0
Esectsvidad de la Adquinción o Teansferencía
(4. Panttipaciones, o de cyaluer nsrumaato
discumsento ciorgado cotas cosecmens del

E odprconfenda.
$ Amparos ao lus acta

admunsraia, Eícal, Regostro, Estidad de
Control como la Seperalomdecen de
Compañias, Bosco Central o coslgutr ota
cmudad jubtica ceontoiana y lover 2 cabo
unlquios tipo de acto y firmar <= nombre del
Podorbuore, cualquer docugesto yío solas
que pueda sor nccosmo para completar la
Adquisición o Transredes de Patcipacianes,
ls como le losmpooo de ¡nerd
suo

Ú

65) Realizar todos los actos necesarios 9
convementes para la susempecón y/o cjecrón
de los actos previstos sn esto poder, na com
otorgar, 5 fuese me0ssamo, documentos
privados 0 oscntaras de Subsavatión,
modificacion o rabticación,

(6) Representar as Poderdoste ap cualgpier Junta de
Socios, Ordino 9 cumordmana de la
Campaña

CD Realtzar —carnlas —0cciOneS coma o complementarias seon pecesaras paa el  

(1) Carry out al) necesgary-or convemibal acts to
acquira andíor transfer, on bebalí of the
Gcumor, amy síates of dio company
AQUACARGILL MEL ECUADOR CIA.
ZTPA, le “Compong”) wd he Moré parres.
íbar the Aorney deis convenio: (le
“Asquisiton or Transfer olShores")

 

(9) Cayou elnsosary acts, Td cepa
9s pares, ae on is ball ata
Extaordinay Pacuers Meeting "ol de
Corapany, With plety 0 powers o approva
DeTalofSara,

(0) Agpcar bofure amy govemag and
adeurosiaive body of Me Company, and
sign any prvais document or public desd
volutod wi the Acquafuoa or Ttansfes of
Slares, or any document gecessary for the
vafiiy or efísckvences of the Acquísiton
ar Tratster of Stares, er any instrument os
documonr sata as 5 resoll of the power
contaros

3) Appecar before any ademmustrative nto,
sex suñoriy, Regist, Controllng Entuy
such es the Companies Shperimteneney
Superintendencia de Compañias, Conte
Bank or any odice Ecuadorian Publio eatiy
le carry out any types olacts and exacule, on
behalf of hc Granor, any document anior
resquest tt ray bo nscecsry Lo sompleto
e aforementooned Acquistuco ar Translvr
of Share, such as the regiscation Of forera
cresta

E) Camy cut ad) nosersary or convenient ass
For the sigma andjor execution DÉ acts
pecsssary to excoule lus power ol atomey,
As velas o grant, Y nesessary,any prieme
documents or publle decds for any remedy,
ammegdmvens os rafia

(6) Reprosent ne Grantor sn any ordiwary or
eximgrdicary Siuyeholdecs Mocng ot me
Compra

47) Camy ou25 noerelated or complimentar)
abons as neDtsiry for de complere   
 

 
  



 completo soriplecaeno del andino recibido,y
logar ales cmo docgisento pblico o
privado que esté eelacfeado ooa eto poder

j
Jara 18 eso, los Apoderados queden suvostdos.
de las más simplias focoliades para at, e
omniay reproscitacióndel Podgesante, Parla ara
rungura autoridad pública o prenda podré alegar
Fat o menfirea de poder
Fl Podesdamts indemalzará y mentenrkuudomnos a
des Apodaados par coalesquieia costas,
rockamestones 0 eesponsabildades que
ruzoxablenzcnlo 59 pudieran deny! paca Los cueraos
somo consecuencia de Jas áctoseonos de los
Apoderados en sl encia propio dí los podras
sonterdos en ot Podes Bspocia,

Asideclara y toga cl Joisidno comparece,
actuando como copresearanto legal de la Compañía
ques lec y aprecia ets documen, mando amo
zu después de zcazadas fas oportoraS TOsevas y
adueces.
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formalización da aste documento público se ley
cbaervado todas las fomalidades y roGuísitos
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CONCUERDA con su matriz nunero al principio 10=
dicado de má protocolo corriente de 1nstrumentos pá-
blacos, libro copia, a utilidad de "CARGILL AQUAFEED
SPAIN, SD.” Sociedad Unapersona), en sezs folios
de papel exclusivo para documentos Notariales, sere
CK n”s 7898562 y los cinco siguientes en orden numé-
Y1co correlativo ascendente. La signo, firmo, rubri-
co y sello, en Barcelona, a dos de Julio de dos mil
quirice. DOY FE -

vo:a
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ISABEL GABARRÓ MIQUEL , No=
  

 

en Ilecotona, Do 25%
/ ore coma y condoco tesina 20 ona cs

osfeecnae, de D'

pafico por su DNI n%.46.124 788=L, por haber sido

 MERCEDES SEGURA TOMÁS, a quien iden-

Jpisesta en ma presencia, actuando ea hombre y vepreseg-
Jeacion, de “CARGILL AQUAPEED SPAIN, SL“ Sociedad
Í vnipersonaly y hatlandose con capacidad y tres mani-

lO gestar que conocs y consiente el contenido del docu-

mento, según resulta del Acta autorazada por ma en és

 

 ta fecha bajo el número 1 720 de mi protocolo —

qBnne SEPA IMAde
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El presente foho es el agregado al documento en gue figura la fima de doña María leabel Gabarró Miquel
Notano de Barcelona ColegioNotanal de Cataluña en copia de Acta, número 1720/2015, a instancia de
CARGILL AQUAFEED SPAÍN, S.L U, en elfoo CK7898907,

APOSTILLE
(Convention de La Haye du $ octobre 1961)
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El presente documento público
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sido firmado por Doña Mana Isabel! Gabarró Miguel

—

NOTARIA PRIMERA DE QUITObeen squad Ey EN APLICACION A LA LEY DE E$0god YA LA LEY NOTARIAL MODERNIZACIÓN45 — . ———00PEdue laIosocsmiódue ANTÉGELES quien acta en calidad de” Noleno cna
 

  

              

  

  
    

allopen ol
canten qualda   

4.y estárevestida del sello /Umbre de la Notaria
Dearcr

 

15 eldia 03/07/2015

 

 

 

10 Fira.
gras
Seseses  
 

Esta Apesálla carla cricamente la autemicidad dela ma, a caldad mn que e! sigataro del documento haya actuado y escu caco,la
vecudad del sell o fine delque el docomento púbico eslá revestido

Esa Apostla no cara e contenida del documento para 9! cual.o expr.
[no es válido el usoasta Aposifa en Españ]
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CERTIFICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el articulo 1
Compañsas, en mi calidad de Gerente Genera),
AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, certficorque en
General de Socios de la compañía celebrada el:07déjulie2015, por
Unanimudad, se autorizó al señor Juan EstebapeManzano+ alas y a la
señorita Martha Estefania Burbano Albornozpara efectuar la, cesión de
la totalidad de sus participaciones oa favor de las cómpañas
CARGILL AQUAFEED SPAIN SL Sociedad Unpersonal, de
nacionalidad española, y CARGILL ANDINA 8 L Sociedad Umpersonal,
de nacionalidad española, conformeal sigwente detalle

  
 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES
Juan Esteban Marzano Salas Cargill Aqualeed Spam 5 L 200
Martha Estefanía Burbano Cargil Aqualeed Spawn S.L 199
Martha Estefanía Burbano Cargill Andina 5 L 1

Certificación que la otorgo debidamente autorizada y para los fines
legales consiguientes

Guayaquil, 07 de julo de 2015

Estela £
Mártha Estefansa Burbano Albornoz

Gerente General
AQUACARGILL, DEL ECUADOR CÍA. LTDA.
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REPUBLICA DELECUADOR

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

Se otorgó ante mí LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, y, enfe de ello

e confiero esta PRIMERA PCOPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en

i La Í Quito el ocho dejulo de dos mi quince -
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REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA

REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA

»)
Registradores de España



  

   
   

   

   

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE
SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Aschivo y la base de datos anformatizada
existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la Sociedad
solcstada,

CERTIFICA Que los datos relativos z esta Sociedad, que conta vigente en este
Registro, con personalidadjundica, son los siguientes.

JENOMINACION DEL EMPRESARIO
(GELL AQUAFEEDSPAIN, SL.

'OCIEDAD UNIPERSONAL)

CIF
B66563602

Dicha Socredad fue debidamente constituida de conformndad con Ya legislación
española mediante escritura otorgada el día 23 de ¿unio de 2 DIS ante el Notario de
Barcelona Don Framscisco Armas Omedes, múmero 1.840 de protocolo en la que
constaba extendida una diligencia de fecha 13 de julio de 2.015 que fue inscrita en
este Registro con fecha 21 de juho de 2.015 y motivó la inscripción 1, obrante al
foho 172 del tomo 44.926del archvo, hoja núsero B-471.539.

 

ULTIMOS DATOSDE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL
Tomo. 44926 Foho: 172 Hoja' B-471539 INSCRIPCION1

INCIDENCIAS ESPECIALES

Noexisten incidencias especrales.

DURACION

Quesegún resulta del artículo 4* de Jos Estatutos vigentes de la referida Saciedad,
contenido en dichainscripción 1*,la duración de la Sociedades ¡udefinida.

DOMICILIO SOCIAL"

DIRECCION CALLE MARIE CUREE, 6
POBLACION MARTORELL (BARCELONA) (ESPAÑA)
INSCRIPCION 1, Tomo44926 Folio 172 Hoja B-471539
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7 ASIENTOS DE PRESENTACION VIGENTES

Diande presentación de mscrporones
Notiene asientos vigentes.

Diane de presentacion de deposito de cuentas
Notiene asientos vigentes.

Queda prolibida la moorporación de los datos que constan en la presente
informacion registral a ficheros 9/bases de datos informaticas para la consulta
individualszada de personas fisiCás o Jurdicas, incluso expresando la fuente de

 DA 3% 8/89
ALTOSPe BAS Dr Cs ANTÍA

ALTA 1 Val BASE Ds Qt ANITA
  

  



      

ve BROLY0Bat aSo aaCaca ad
OIRCR A  

YO, JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ DEL VALLE IBORRA, Registrador

Encargado del Registro Mercantil de Barcelona, considero legítima la firma

que figura al pie de la precedente certificacion, extendida en el folio 1

32848939 y el relacionado en este, de Don Guillermo Herrero Moro, a quen

conozco, por conncidu* con la que acostumbra a usar habrivalmento

 

Fdo.: José Antonio Rodriguez del Valle iborra
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047514264

E

FRANCISCO ARMAS OMEDES, Notarao del Ilustre Colegio
de Cataluña, con residencia en Barcelona, —

CERFIFICO Que las fotocopias que figuran en
los cuatro folios que anteceden de papel exclusivo
para documentos notariales, serze CJ, números
75]4268 y los tres saguaentes en orden correlatavo
descendente, son fiel reproduccion del documento
original, que me ha sido exhibido, no legitumando
las firmas que en el puedan constar ----

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, a peticion de parte 1n-
teresada, expido el presente testimonio de adenti-
dad, que signo, firmo, rubrico y sello, en Barcelo-
na, a vemtacuatro de Julio de dos mil quince Doy
te —

N* 769 en el libro andacador

 

 

 



CK7396381

02/2015

Elpresente fofía es el agregado al documento en el que figura la firma de don Francrsoo Armas Omedes
Notario de Barcelona, Colegro Notanal de Cataluña. en testmonio de extubición de certificado expedido a
favor de Cargil! Aquafeed Spala, Si U, libra mdicador 769 de 24 de julio de 2015 en el follo CJ7514264

APOSTILLE

(Corvonton de La Haya du $accbre 1861)

   El presente documentopublico
ilptSovimtspiaap

  
22. ha sidofirmado por. Don Francisoo Armas Omedes

ENE tas been sige dyE mane

  
— ¿| 27quien actua en calidadde Notano
- sogas ts sopacty al

usanen nie de
4. y está revestidodel sello / tumbre de ta Notaria
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U2034S Estehan Cuyas Menche, Sectatanoa  
Esta aposiña ceificúnicamente la autenticas dela fea, a calidad en que el signataci del documento naya actuado y an su paso, la

> idontad del selo o lembredot qua el documento público esta revestido
Esta Aposilla no certifica cl conterdodel documento para e cualse apio.

[Kio es válido el uso da esta Aposla en España]
[Esta Apostia ce puede venicar en la dtrección siguiente: MpSz/eregrterjustica.esl

 

asrulesa,
a

CataApolloacidl alar. Us URI equedeeran 29dgu do casEEcanarsEs
(Osa AGTEÑA 28ná.renansupee
viTec ANICETO

 

 



  

TRÁMITE NÚMERO 267
TRIANA 

REGISTRO MERCANTIL DE LO5 CANTONES DE SAMBORONEONY DURÁN
RAZON DE INSCRIPCION.

2. RAZÓN DEANSCRIPCION DEL, CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIDATADA, DN

RÉMERO DE REPERTORIO: Za
t E NSCRUPCIÓN- 5BECA DE MNECRIPLIÓN AE

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

 

   

  

 

70 [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA,
NOTARIA PRIMERA ¿QUITO/08/07/2015

FQUACARGIL.DULCALIDA 1

  
  

 

DAFOS ADICIONALES, _
E-SEÑOS MARTÍN DIEGO BALLARES SEVILA COMPARECE EN CALIDAD DE AFODIRADODE LAS

[aDcEDRDES DNTANIERAS CAMIL AROIAS 1 SOCIEDAD WNDENSOmACY CARL AQUArEsO |
<Pa2431 SOCIEDAD UVIPERSONALAABASDE MACIONAMDAD ESPAÑONA 1

 

 

| INVALIDA LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENRAA EN BLANCO KC 50% NECESAR OS PARA4 VALIDEZ
[ CUALQUIER ENMENDADIRA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO EL LA PRESENT? RAZÓN,La

LEL PASCESO DE INSCRIPCION SEGUN ¿A NORMATIVA VIGENTE

EKCHO DE EMISIÓN: DURÁN, A 23 DÍAS; DEL MES DE JULIO DE 2015
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TO SIRO EC=EVERRIA GOsIZALEZ

-GISTRADOR MERCANTIL DELOS CANT

TSFCCION DEL REGISTRO 12 DENOÍEMBRE MANZANA.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

 

SOCIEDADES
bocetoago

NUMERORUC: 0992926244001
RAZON SOCIAL. AQUACARSILL DEL ECUADORCIA.LTDA
NOMBRE COMERCIAL
CLASECONTRIBUYENTE OTROS
REPRESENTANTE LEGAL. MANZANOSALAS JUAN ESTERAN
CONTADOR.

FEC INICIO ACTIVIDADES A5f0mI201S FEO CONSTITUCION osirizo15
FES MSCRIPCION 19072015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN.

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL,
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE ALIMENTOS MARINO DE LA PLANTA DE.

DOMICILIO TRIBUTARIO
Frovincia GUAYAS Cantón, DURAN Panoquia ELOY ALFARO (DURAN) Ciudadelg MALDONADO Calle AY MANUEL
CISNERO Namaro, SOLAR 48 Intersecilon. EPRAIN MOLINA Manzena, 18 Referenar ubicación FRENTE A LA LIGA DE
DURAN Telefono Trabajo 073810960 Celular (895397403 Erral. mpalares¿ferrera.com
DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.
*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍOIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIOY ADMINISTRADORES
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA
 DE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS. CI ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN (ZONA EL GUAYAS. CERRADOS" 0

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
Dacia que los astos contenidos en sete dcomemtoo exactas y vtisdars, por tsquosar
even (AL 97 ObdTgO Trbitaro, Ar, Y Lay elRUyAR Reglamento para la Alcan de la Lele,
Usuario: LOCRÓSOTOS Tagirdd ameón GUAYACITOSY FRANCISCO Pacay hora qaUSE
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REGISTRO MERCANTIL DE £05 CANTONES DE SAMBORONCON Y DURAN
RAZON DE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDEINSCRIPCION DEL CESION DE HARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

 

 

 

 

LIMITADA, o
[rdiaizoe REPERTomO 1225 -l
[FEcHADs SCRIPCIÓN SOTO
CÉÓMIDAG DE NECRIPCIÓN, a Y
 

 

REGISTOO, [LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ]
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RESPONSABILOADLIMITADA. |

—NOTARIA PRIMERA /QUITO [08/07/2615
7 TTAGUACARGIL.DEL ECUADO!
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SEVILLA COMPARECE EN CALIDADDE AFODURADO DELAS |
SOCIEDADES EXTRANJERAS CARGIL: ANDINASL SOCIEDAD UMIPERSONAs Y CARGILL AQUAFEED
SPeteS.L SOCIEDAD LIYPERSONAL, AMBAS DE NACIONA!1DAD ESPAÑOLA.  
 

 TEOMQUIER ENMENDADORA ALTERACIÓN O MODIFCAGON ALFENTO BETA PRESENTE RAZÓN,LA
A /ALIDA LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIUS PAPA A VALIDEZ

DEL PAECESO DE INSCRIPCION SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE

 

Sechi? DESMISIÓN DURAN, A 23 DIA(S) DELMES DEJQLIO DE 2045
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AERrenta
TOSFRTO EÍÍRLIO ECHEVERRÍA GONZALEZ

AÉSISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTÓ

TIRLCCIÓN DEL REGISTRO 12 DEnN
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CEDENTES. MARTHA ESTEFANÍA BURBANO ALBORNOZ

JUAN ESTEBAN MANZANO SALAS

CESIONARIAS:

CARGILL AQUAFEED SPAIN SL , SOCIEDAD UNIPERSONAL

CARGILL ANDINA S,L., SOCIEDAD UNIPERSONAL

CUANTÍA; 400

DI 3 COPIAS

1 AC IM

SCRITURA NÚMERO:P03725 =.- = vs.

Gudad de San Francisco de Quito, caprtal de la República del

 

Ecuador, Miércoles ocho de julio del dos mil quince, ante mí, doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN

QUITO, Comparecen a la celebracion dela presente esentura publica

por una parte, por sus propios y personales derechos, en calldad de

CEDENTES,la señorita Martha Estefania Burbano Albomoz mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado oil soltera, domiciliada

en la cudad de Quitoy elseñor Juen Esteban Manzano Salas, mayor

de edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado cmil soltero y

domiciliado en la crudad de Guayaquil y de paso poresta ciudad, y por

otra parte, comparece el señor Martin Diego Pallares Sevilla, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil soltero, domiciliado
en la cuidad de Quito en su calidad de apoderado de las sociedades

 

 



extranjeras CARGILL ANDINA L, Sociedad Umpersonal y CARGILL

AQUAFEED SPAIN SL, Sociedad Umpersonal Ambas de

nacionalidad española segun se desprende de los poderes

debidamente autenticados que se adjuntan a la presente escntura

coma habilitantes, quienes comparecen en calidad de CESIONARIAS  

  
  

 

Los domparecientes son legalmente capaces para contratar y obligarse

en la galidad en la que comparecen, mediante los documentos que se

adjunján, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme

Íbido sus documentos de identficación que en fotocopia se

agregan Bien instruidos por mel Notano, en el objeto y resultados de

esta escafura que a celebrarla proceden libre y voluntanamente de

acuerdo a la mnuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente

"SEÑOR NOTARIO* Enelprotocolo de escrituras a su cargo sírvase

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía

AQUACARGILL DEL ECUADORCÍA. LTDA, de conformidad con las

esbpulaciones que a contmuación se detallan: PRIMERA:

COMPARECIENTES Compsrecen a la celebración de la presente

esentura pública por unaparte, por sus proptos y personales derechos

en calidad de CEDENTES, la señortta Martha Estefania Burbano

Albomoz mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil

soltera, domiciliada en la ciudad de Quito y el señor Juan Esteban

Manzano Salas, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado ci solíero y domiciliado en la cludad de Guayaquil y de paso

por esta ciudad, y por otra parte, comparece el señor Marin Diego

Pallares Sevilla, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil soltero, domrciltado en la ciudad de Quito en su calidad de

apoderado de las sociedades extranjeras CARGILL ANDINA SL,

Sociedad Umpersonal y CARGILL AQUAFEED SPAIN SL Sociedad



  
  
   

  
   
  

 

escritura como habilitantes, quienes comparecen en calidad de

CESIONARIAS Los comparecientes, en cumplimiento de las

resoluciones adoptades por la Junta General Extraordinana Universal

de Socios celebradael día siete de Julio de dos mil quince, concurren a

la celebración de la presente escníura pública de cesión de

participaciones, de conformidad con los términos que constan a

continuacion SEGUNDA -ANTECEDENTES: UNO) Mediante Escritura

de constitucion otorgadael diez (10) de junio de dos mil quince (2015)

ante la Notaría Cuadragésima Segunda del Canton Guayaquil e nsertta

en el Registro Mercantil de los Cantones de Samborondón y Durán con

fecha t

compáñía AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA. LTDA, DOS) La

És (03) de julo de dos mi quince (2015), se constituyo la

Junta General Extraordinana de Socios celebrada el siete de julio de

dos mil quince, aprobó la cesión de participaciones, de conformidad

con los térmmos que constan a continuacion TERCERA. CESION DE

PARTICIPACIONES.- UNO) El señor Juan Esteban Manzano Salas, en

su calidad de CEDENTE,declara que cedo y traspasa a perpetuidad y

sin reservas, la totalidad de sus participaciones en la Compañía

AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, es deor, doscientas

(200) participaciones iguales, acumulativas e Indiisibles a favor de la

sociedad extramera CARGILL AQUAFEED SPAIN SL, Sociedad

Unipersonal DOS) La señonta Martha Estefanía Burbano Albornoz en

su calidad de CEDENTE declara que cedey traspasa a perpetuidad y

sin reservas, la totalidad de sus participaciones en la Compañia

AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, es decir la cantidad de

(200) doscientas participaciones iguales, acumulatwas e indmisibles de  



y AIN S L Sociedad

la siguiente manera Ciento noventa y nueve (199) participaciones a

favor de la sociedad extranjera CARGILL AQUAFEED SPAIN SL,

Sociedad Umpersonal y una (1) participacion a favor de la sociedad

extranjera CARGILL ANDINA SL, Sociedad Umpersonal De esta

manera, el caprtal de la compañía estará estructurado de la manera

 

   Partlcipaciones
CARGILL AQUAFEED
   
 

  
  
 

399 99,75%

Unipersonal
CARGILL ANDINA

SL Sontedad 100 1 0,25%
Unipersonal

Total 400 00 400 100%    
 

TRES) La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de

los CEDENTESsobrelas participaciones cedidas, es decir involucran

los derechos que pueden corresponder a su participación porreservas,

revalorización del patnmonjo, superávit y cualquier otro concepto, en la

misma proporcion de tal manera que al ceder las partiepaciones Jo p

hacen con todos los derechos,privilegios y ventajas, sin reservarse Í

ninguno de ellos para sí en la misma proporción que representan las

participaciones que se ceden en el capital social de la compañía

CUARTA: CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente

escntura comparecen con el objeto de dejar constancia de su  consentimiento y aceptación de la transferencia de participaciones -

Los certficados se emitirán de acuerdo con la Ley QUINTA:

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscríbir el presente instrumento

en el Registro Mercantil se sentará la razon correspondiente al margen

dela escritura matriz de constitucion de la Compañta AQUACARGILL:

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  
se incorporan queda elevada a escntura pública, con todoel valor legal,

y que el compareatente acepta en todas y cada tna de sus partes,

minuta que está fimada por la abogada Monserrat Vivero Tobar,

alada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo el número diecistele

guion dos mil catorce guion novecientos dieciséss (17 2014-916) Para

la celebracion de la presente escntura se observaron los preceptos y

requistos previstos en la Ley Notarial, y, leída que le fueya la

compareciente por mí, el Notano, se ratifica y firma conmigo en fnidad

de acto, quedando incorporadaen el protocolo de esta notaría

Galelon

a

Risto

—

:
Martha Estefania Burbano Albornoz

ec: MALEZAS ti

entrara
[són 3 ManzanoJSalas

CO: /203+1099 3
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA,
COMPAÑIA AQUACARGILL DEL ECUADORCIA. LTDA

En la ciudad de Guayaquil, el día martes 07 de ¿ult de 2015, a las 11.00 horas, en las
oficinas de la Compañia AQUACARGIL£ DEL ECUADOR CÍA LTDA (en adelante la
Compañia) se reunen los Socios de la Compañia de acuerdo al siguiente detalle

 

 

 

ta Capital epacíones es
ARA

Marita EseñaníaMartaSoetanta, |personalmente |200.00 200 50%
JuanEstena
Manzano Salas

|

Personalmente

|

20000 200 50%
Tote 0000 00 TanE.      

Actúa como Presidente el señar Juan Esteian Manzano y como Seuretana la señonta
Estefania Burbano

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscnto y pagado de la Compañia los
Socios resuelven constiturss en Junta General y Unersal Extraoremana de Socios,
renunciando expresamente al requisito de convocatoria prevfa, al amparo de lo dispuesto por
el artículo 238 di la Ley de Compañías vigente, para tratar el único punto de orden del dla

1 Cesion de participaciones de la Compañía y aceptacion de las nuevas socias.

La Presidencia luego de verificarla totalidad del capital suscrito y pagado de la Compofla,
declara tomalmente mstalada la Junta General y Universal Extraordinaria de Socros, La
Presidencia procedo a disponer que se conozca el siguiente orden del día y, en foma
unanime resuelven

1. Cesión de partivipaciones de la Comp:

 

la y aceptacion de las nuevas socias

Se pone a consideración de la Junta General Unwersal y Exttaordlnana de Socios la
de los señores Juan Esteban Manzano y Martha Estefanía Burbano Albornoz, de

¡5 parteipaciones que actualmente poseen en el capital social de la compañía
AQUAÉARQIL DEL ECUADOR CÍA LTDA os decla ventudad de doscientas (200)

(sipacionespor paste del señor Juan Esteban Manzano y de ciento noventa y nueve
(199) partiapacianes por partede la señorta Martha Estelamia Burbano Albomoz, ambos a
favorde la sociedad extranjera CARGILL AQUAFEED SPAIN, S L Sociedad Unipersonal, de
nacionalidad española. Las participaciones son iguales acumulauas e indivisibles, de un
valor nomnal de un dolar (LSD $1) de Jos Estados Unidos de America cada tna,

Lasocia Martha Estefanía Burbeno Albornoz pone a consideración de la Junta de Socios
cscler su restante una (1) partpación, igual, acumulativa e indivsible, de un dótar (USD $1)
de los Estados Unidos de América que posee en el capital social de la compañía
AQUACARGILL DEL ECUADOR CÍA. LTDA favor de la sociedad extranjera CÁRGILL
ANDINA 5.L Sootedad Unipersonal, de nacionalidad española.

Par lo expuesto y daspues dedeliberar la Junta de Soowos (a Secretaríallama a los Socios
por arden alfabético, uno a uno, en voz ala, para queejerzan su derecho de voto

 

       Burbano Albomoz Martha Estefama A FAVOR
 

ManzanoSalas Juan Esteban A FAVOR 
    



   

Por unanimidad, la mocion propuesta se considera APROBADA

La Junta General de Socios con el sonsentmiento unamime del capital social de
Compañía, resualve aceptar como nuevas socias a las sociedades extranjeras CARGIL
AQUAFEED SPAIN SL. Sociedad Unipersanal y CAFGILL ANDINA SL, Sociedad
Unipersonal y autorizar a los soowos actuales para que realicen la transferencia de sus
partoipaciones de la toma antes señalada

El nuevo cuadro de integración de capital sera

 

Soció Capital Suscrito USS Párticipacianes
'CARGILL AQUAFEED
SPAIN S.L Sociedad 39800 ase 99,76%

Unipersonal
 CARGILL ANDINAS L

Sociedad Unipersonal 10 1 0,25%
Total 0 0 Ta      
 

La Junta General Extraordinaria de Soowos, faculta a la Gerente General de la compañía,
para que inscriba en el Registro Mercantil, la escritura pública en la que se instruments la
presente ceston y se efectúe la correspondiente noblicación a la Supenntendencia de
Compañias

Por no haber otro asunto a sertratado,la Junta General extraordínana de Socios concede un
receso para la redaccion del Acta

Restalada la sesion, el Acta es Isida, aprobada y suscrita por todos los asistentes,
conjuntamente con el Secretano que certifica

Al sorlas 12:00 pan del día se levanta la sesión

Estaria,
Martha Estefanía Burbano Albornoz

Soc
Secretaria de la Junta Presidente de la Junta
  

   

 
 



 

  

 

 NUMARO MIL SETECTENTOS TREINTA —

ACTA DE LEGITIMACIÓN DÉ FIRMA Y PODER.

 

En Barcelona, mi residencia, a quince de 3unzo

 de dos m11 quince -==-

/ Ante mí, FRANCISCO ARMAS OMEDES , Notario del
/¿
lustre Colegio Notarial de Catalunya, — 

 COMPARECE .

 

DON ENBIQUE PEREZ DÍAZ, mayor de edad, de na-

cionalidad española, con domiczlio profesional en

calle Marie Curia,

 

08760 Martorell (España), y

 provisto de D.N 1 /N 1.F número 38 557 613-E. -

INTERVIENE En nombre y representacion de la

entidad española denominada “CARGILL ANDINA, SL,

Soczedad Unipersonal, domiciliada en Martorell (Bar-

celona), calle Marie Curie, número 63 constatuida

por tiempo indefinido en escritura autorizada por la

Notario de Barcelona, Doña Marís-Isabel Gabargó Mi-

quel, el día 4 de Julio de 2014, bajo el numero 1975

de su protocolo, CIF B66331950, inscrita en el Re-

qastro Mercantil de Barcelona, Tomo 44039, folio 50,

 

 



 

  

hoza B 156086, inscripción 1%

Su objeto social, según resulta de los Estatu-

 

tos de la Sociedad es el siguiente

 vARTÍCULO 2 — Objeto social: —
 La sociedad tiene por objeto" =

ta) La explotación de fincas agricolas destina-

das a la siembra, cultavo y cosecha de todo tipo de

productos agrícolas para su transformación, 1ndus-

trialazación y oumexcialización externa e interna

Asimismo, podra dedicarse a la reproduccion de plan-

tas, realizar actividades agroindustriales y podra

importar, exportar, transportar y comercializar pro-

ductos agrícolas dentro y fuera del pass, sea direc-

temente o en inversiones conjuntas con terceros;

(11) La fabricacion, compraventa, importación,

exportación y comercialización y/o distribucion en

general, de productos de alimentación y salud am

mal, tanto en forma de productos intermedios [tales

como premezclas u otros), como productos complemen-

tarios y piensos termmnados para todo tipo de anima-

les, ancluyendo los de compañía

 

(111) La acuacultura en todas sus fasés, 1nclu-

yendo la cria, cultivo, procesamento y comerczala-

zación de peces, cameron, moluscos, y otras especaes

  



 

PooDUOYES
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acuáticas; 

lav) La comercialización externa e interna de

petroleo y sus derzvados. 

(v) Proveer crédito y financiamiento, herxa-

mientas de manejo de riesgo financiero y en general   
fservicios crediticios sea a sus Clientes O terceros.

(v13 La adquisición, suscripción, tenencia Y

enajenación de acciones y participaciones de socie

dades mercantales incluyendo la gestión y adminis-

tracion de valores representativos de fondos propos

de entidades no residentes en territorio español.

mediante la adecuada organización de los medios ma-

teriales y personales La actividad de prestacion de

servicios a otras entidades de caráctex contables,

financieros, administrativos, de gestion,  d1rec-

ción, y fiscales -  

Las actividades enumeradas en el presente artí-

cule podrán ser realizadas por la sociedad ya de

forma directa o andirecta, incluso mediante partic1-

pación en otras sociedades de objeto identico O aná-

   

|
|
|

|
l



logo - 

La Sociedad CARGILL, SLU ha sido noubráda

Administrador único de la Sociedad por plazo 1ndefi-

nido y designado el compareciente como persona f1s1-

Ca representante para el ejercicio del cargo, en la

 

propia escritura fundacional antes reseñada

Manifiesta expresamente que contanua en el

ejercicio del cargo, que las facultades por las que

interviene, se hallan íntegramente subs1stentes, las

cuales no le han sido limitadas, modificadas ni res-

tringadas y que no han varzado las circunstancias de

forma, denominacion y domicilio, respecto de los que

aparecen en esta escritura - 

YO, el suscrito Notario, hago constar expresa:

mente que he cumplido con la obligación de 1dentif1-

cacion del titular real que impone la Ley 10/2010,

de 28 de abril, cuyo resultado consta en el acta au-

torizada por la Wotarzo de Barcelona, Doña Marís=

Isabel Gabarró Miquel, el día 11 de noviembre de

2014, bazo el número 3012 de su protocolo, manifes-

tando el otorgante no haberse modificado el conten1-

do de la misma -— 

Tiene, a mi juicio, en la calidad con que ac-

tua, la capacadad juradica necesaria para el otorga-
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 iento de esta escritura a cuyo afecto, -

 -DICE y OTORGA

 

7 Er Que el compareciente, según interviene, ba

guscrato un documento redactado a doble columa, en

castellano y en amglés, 1d1oma que conozco en lo me-

nester, impreso en cuatro folios de papel común, por

una sola cara, en virtud del cual da y confiere po-

der a favor de las personas que resultan del propzo

documento, para que en nombre y representacion de la

entidad poderdante, puedan hacer uso de las faculta-

des, en los terminos y condiciones que resultan del

 
 (1SmMO-

II - Que conoce el integro contenido del men-

cionado documento y reconoce como suya y auténtica

la fisma que comtiene y que libre y voluntariamente

quiere que produzca los efectos aplicables conforme

a la legislacion vigente en ECUADOR. 

TIT - Y, a tal efecto me requiere, a mi Nota=

rio, para que legitame su fírma de dicho documento y

deje una fotocopia del masmo unida a esta matriz ==

    



Yo, la Notario, sespto el requerimiento, mah-

festando que entiendo el contenido del citado dofú-

mento, y una vez legitimada la fima del compare-

ciente en dicho documento dejo unida fotocopia del

 mismo a esta matriz -

Y para que así conste extiendo la presente que

leida y hallada conforme por el compareciente, la

 retifica y fima -

 Asi lo dice y otorga -

Quedan hechas las advertencias legales perti-

 mentes —

 

Proteccion de datos de caracter personal

Los datos personales de los otorgantes formaran

parte de los ficheros automatizados existentes en la

Notaría, con la finalidad de realizar la formaliza-

ción del presente documento, su facturacion y Segui-

miento posterior, la realizacion de las rems10nes

de obligado cumplimento y el resto de las funciones

propias de la actividad notarial, por lo que su

aportación es obligatoria Los datos seran tratados

y protegidos segun la Legislacion Wotarzal y la ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección

de Datos de Caracter Personal El titular de 105 da-

tos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifica-
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cion, cancelación y oposición dirigiéndose al Vota-

rio autorizante de este documento como responsable

 

de los ficheros, 0 en su caso custodio

Le leo la presente acta, a su elección, la en-

cuentra conforme, en todas sus partes, se ratifica y

 firma conmigo. —

De todo lo cual expresado, de adentificar al

compareciente por mediación de los documentos ex-

hibidos, de que su consentimiento ha sado labremente

prestado y de que el otorgamento de la presente es-

oritura se adecua a la legalidad y a la voluntad de-

sftanenne informada del otorgante de todo lo con-

51gnado, y de quedar extendida en cuatro folios de

papel de timbre del Estado, exclusivo para documen

tos notariales números  CI2345263,  CI2245262,

CI2345261 y C12345260 yo Notario autorizante de este

instrumento público Doy fe Sigue la fisma del

compareciente = Signado = Y Armas Omedes = Rubrica-

 do = Sello de la Notarza - -

 

SIGUE EL DOCUMENTO PROTOCOLIZADO — 

  



 

 PODER ESPECIAL

Ela cuudad de Barcelona, 915 dojumo de 2015
Asta mí Dfrancióso Armas Ometes , Note
Publico de Barurioa, dearpente calido y 69
«efecdeus Funianas caras.
COMPARECE-
Enraut Perez Diaz, mayor demad,de stado vá
exento de nociocalVad eanal, con demi an
<aMane Caós, 6, DIZÓOMartorell (Espa), y
previgo de pasaporio de su necianumero
BASSTSLE, em gor (en delante
“Cmparesare)

El Compursciente acto en gore y presentació
dela competía CargilAnda5.0,(en adelarr
e "Zoderdater), son domeiho suzal en cate
Marie Cari, ó 02160 MarsrH (Epa),
sompatía denacionalidad español,
estate la pressel Camparocint, ep nombre
y represerteico del Podecdam, confpoder a
orde
Janer Fabalino Orullana,cuado, de acicraldad
esustocina y 00m cola de Duda
son ye
María Diego Tallas Sell, solu de
ccraldad enustonanay concedols de udadan
PASTOy
'DaculRobatino Oruilaa, casado de pasioaTisd
eruatocmas y con de Gátulo de tidadama
IASOTa to, pio
lose Urizar Bepínaoa, soltera, de aacionaliad
ecustrias y "con célula de ciudataa
PIOROSSISS plo
Bafaes Alfredo Vatduvsso guaguas golero, de
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TAU2SIOS%,
pare que cuslquiea de ellos (on adela
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Fepresmación de la Poder, pueda jove las
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quel Apoderado consides opormnaslis del
Podrcinte 

FOWEROF ANTORMEY

ln be ey of Barcoon 15 Juoé, 2015
Belore e, Mr Eranciso Armas Omedés
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APREARS
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Sástormpe" and inádsaly, o Altaraes”),
Joey ar drcidualls acong en behalrE
Graptor may cany anta flloming pues lo
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(0) Bealzar sodor 108 actos necesarios O
conveaesres para reia 0n ombre Y
reprezaiacion def Podendane lll
adquisición o Sangirema de puto
de la competa AQUACARSILL DEL
ECUADOR CIALTDA, (a “Compañis")
con les Cescame qua el Apoderado cre
commenente a MTrensferens de
Paicipaciones”)

42 Realizar todas los aos mecrsaros paa, al
calidad de coco comportar a Una Jon
General Estramtabes. de Some de da
Compagíapara taa y Sprobar a Tratos

y de Portcrpacions,
Ñ3) Gorparecer ente utlquas rgaro de goteo.

9 sámiestación de la Compañía, y subir
cvalquar documento prbdo 9 00 eserigra
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Poder podrdo,
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entcad pública ecymonsga y llevar a capo
Evalquier o de exo y firma, en nombra del
Poderdagte, calquce documento ylo sobheod.
que puela ser mecesno pera completar la
Tesxefeencsde Payicopaniones tales somo la
sigandesumen axerpere

6) Jésticar nodos Jos ams rociar
vemientes paz da suerprón 9/0 ejecución

“de las ace prematas 6n Atepde, as conto
cagar 5 Bus mcesaro, Soil
privados O esmas des subsinaón,
modificación oracion

(6) Beal cues socios con a
companias gen necesapare 0
coropltcumplimprtodel mendaoresbido y
orggr cuslguer oia docimepo publico a
tdo quoarelacionado can estpoder 
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CIALIDA. (e “Cotapony) “vith tir
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[PaloTos Apoderadosquedaneos]
de les cds amplas Gculades para aotuer an
nombro y tnrsentción del Paderdgte, Pr la cual
ringura autoridad pública o pavada padr lagar
ao rfide poder
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contendor sat Poder Esporal
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Actsando como sepreseatate legal delo Compadía
fren ds y aprieta ete Joenmont, Fendo ante
en, después dericas lz aportas reservas y
becas.
Ya, el Natao auormene, dey fe que on la
famalsado ds eso documento públec <> Jun
vbservado todas las fomaalidados y regpastos
racmsaros segín la lzslación vagenta en l lugar
de al ejcucin con sempecto 2 cota olas de
dementes

Da todo If satecr, Yo, e Notadoy a.
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Panal aeco los Aprisicos quedan pvesidos
de hs vota imples Fecoliio para actu, en
ambrey rsresetacaón del Podarsent Por o sal
imguna avtondas público o pervada pora alegar
Yala o rssde poder
ElPacordante mdecmeizar y manrsndra¡ndemnas a
os Apoderados por cualesguien costos
ceclamempnes O cesporsabalidades que
cazonablemene so pudesdemaspaa los miss
como consesaencia de las actuamos de les
Agodeados 6x el qeropropio de las poderes
<oafios o sto Poder Espec!
Asdecia y otorgr el ndisiduo choparecgnre,
Acutado tao tepretetuntelegal de la Compass
en los y peta mie dosrento, Fivandoste
ca, después do ralizadas las oportpas reses y
barcas
Yo, el Notario suecia, doy fe que co la
Jomalcación de csto dosoracto público se ban.
tscruado tadas der formalidades y mequaitos
ecasaios cágún la iegslaión viento enel lugar
de su ejeción con respecto 2 ta class de
documen.

DetodoIfastenor Yo el Nolan, doy e

 

rancioArmasDie
EL. NOTARIO  

For de purpose Te Añore 30 feray
bihgez and mpomecad vi alte poes 1
dex in th cams and as represento of de
Grantor There no publ9 proasuo
maygts lackolpome
Te Geanor sal ey and ke te
Atoraya hármicis Som Say cost, cis ee
lablitsdus reosomaby may be desteto ae
39 resolottoacne ofho Acme 1 te
prop eorcs ol he poes comen n ts
pocaPoerarAno

30 suas and gras che appsarns individus,
vpo asta as ts logo coreseminve of e
Company amd reads and aporte che pros
ocurren, sigmtng nerome, ate ave made
eapprepae Jereservanand riego

1, ePubNotery cestaz in te xcexmon
SEds public «ram, al ts forms end
“solemos roquod hyte Jawa fro al de
la of caecucon ot the same regarth
pe atdosment seva baza UM,

Tell bforegin, loMNotary,gos ft

 

Tse Appenrer

MrFrancosArmas Oadts
THENOTARYPUBLIC   

psa

 

 
 



 

 

 

   Gn sruetro Cotegso de Catalinyo con residencia en
 sarcelona, DOY FE —

Que conozco y considero legítima la fama que

antecede, de D ENRIQUE PÉREZ DÍAZ, provisto de DN T

38 557 613-E por beber sido reconocida como pro-

 

pra, actuando en nombre y representacion de la Socie-

dad “CANSTIL ANDINA, SL, Sociedad Ompersonal”, con

facultades sufícientes para este acto, hallándose con

capacidad y tras manifestar que conoce y consiente el

contenido del documento, según resulta del Acta a0=

torizada por mí en ésta fecha bajo el n% 1730 dem

 protocolo

Barcelona a 15 de Junto de 2 015

=12-

  



CONCUERDA con su matriz número al principio 1n-
dicado de m1 protocolo corriente de instrumentos pú-
blicos, labro esta copza, a utilidad de “CARGILL AN-
DINA, S L , Sociedad Unapersonal, en sezs folios de
papel exclusivo para documentos notariales, serze
CI, numeros 2339146 y los cinco siguientes en orden
correlativos ascendente, que s1gno, f1rmo, rubrico y
sello, en Barcelona, el mismo dia de su autoriza=
caón DOY FE -  

   

eHÚBICaFeotamiao  

 
BA 321 206 - Documento no suela]

dnstrumerto sr suma)

-12-
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E
EJ presente foo es el agregado al documento en que figura la firma de don Francisca Armas OmdékE
Natano de Barcelona Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escntura de Acta y Poder numer
1730/2015, atorgada por Cargil Andina_S L, en el fotio 12339151

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

  

    
  

   

   

    
   

 

     

 

 Pas. ESPAÑA — OS =
Compa
   El presente documento publico

"Té pun document La pusantate publ
 

 
 

  

 
   

ha sido firmado por Don Franersco Armas Omedes
Pas been oued by KOTARIA PRIMERADE QUITO
iia EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
a A LO jad

3. quien actua en calidad Doy FE que totocopia que ANTECEDEesta
ctas the Capacol Pelorme Toja origina! qué me fuo presenta
Sosconten queñi de S less

  
Bears he z90llsapoestreya ceaYlmpre de

Certificado
Comino? Atento

Barcelona

  
        

  
Teeras 15/06/2015 7

granaSora í

 

 Vicedesáno
Apostila ceros únicamente la autentica de la fIma,la calad en que el sgrateo del documento hayo sotvado y en su-caso,la

identidad del sell o tmbredel que eidocumento públic este revestido
Este Apostilla no osríficael contenido del documento para el gualse exp

No es véfdo el uso de esta Apostils an Españal
[Esta Apeetila se pueda vaífcarenla direccion sxguente TatpsJereguterjustices]

Código de vesiicación dela Apoctla NA-VAA pro2980,
  

 

agoteloyitaoaois
Fiagonista ersapar in 50]

 

atAulacrpeoggla
¡EccodeooperlaEsos

[Eta AOISDpavavir 4nsscgorroES
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ACTA DE LEGITIMACION DE FIRMA Y PODER

'n Barcelona, mi residencia, a uno de Julio de

 dos mil quince. --

Ante mi, MARIA-ISABEL GAPABRO MIQUEL, Notario
!

“) Ilustre Colegio Notarial de Catalunya, --

F
Í DOÑA MERCEDES SEGURA TOMAS, mayor de edad, de

 

 — COMPARECE; 

acionalidad española, casada, con domicilio profe-

'sional en 08760 Martorell, calle Marie Curie n* 6,
Í
[titular del D.N.I. numero 46,124 748-L y pasaporte

  
de su nacionalidad número ACOS05707, vigentes.===

!  INTERVIENE: En nombre y representación de la

entidad española denominada “CARGILL AQUAFERD SPAIN,

S L " Sociedad Unipersonal, domiciliada en Martorell

(Barcelona), calle Marie Curie, número 6,  Gonsti-

| tuida por tiempo 1ndefinido en escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Francisco Armas

Omedes, el día 23 de junio de 2015, bajo el numero

1840 de su protocolo, pendiente de inscripción en el

-a-

  
 



Registro Mercantil de Barcelona, Provista de C.1 F-

B-66563602.   

Manifiesta la compareciente que según resulta

del artículo 2” de los Estatutos Sociales, el objeto

Ue la sociedad es el siguente: 

fal la actuación como sociedad holding,

pudiendo al efecto (1) constituir o participar, en

concepto de sosio » accionista, en otras sociedades,

cualquiera que sea su naturaleza u objeto, incluso

en asociaciones y empresas civiles, mediante la

suscripción o adquiszción y tenencia de acciones o

participaciones. sin ínciwir las actividades propias

de las Instituciones de Inversion Colectiva,

Sociedades y Agencias de Valores, o de aquellas

otras Entidades regidas por leyes especiales, así

como (11) establecer sus objetivos, estrategias y

prioradades, coordinar las actividades de las

filísles, —defímir los objetivos financieros,

controlar el comportamiento y eficacia financiera y,

en general, llevar a cabo la dirección y control de

 las mismas;

(b) la gestion y administración de valores

representativos de los fendos propios de entidades

no residentes en territorio español mediante la
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correspondiente organización de medios meteriales y

personalés, de conformidad con lo previsto en el

artículd 107de la Ley 27/2014, de 27 de nomiembre,

del Impuesto sobre Sociedades y las Msposiciones

 que 14 desarrollen.

ds 1gualmente objeto de la sociedad la gestion

del Jqrupo empresarial constituido por las sociedades

 paxticipadas -

| La Sociedad CARGILL, S.L.U. ha sido nombrada Ad=

ministrador unico de la Sociedad por plazo indefin»-

do y designada el compareciente como persona fisica

representante para el ejercicio del cargo, en la

 

propia escritura fundacional antes reseñada.

Manifiesta expresamente que continua en el

ejercicio del cargo, que las facultades por las que

interviene, se hallan integramente subsistentes, las

cuales no le han sado limitadas, modificadas mi res-

Exungidas y que Ro han verzado las circunstancias de

forma, denominación y domicilio, respecto de los que

 aparecen en esta escritura.

.

 



 FProtesción de datos de carácter personal -

Los datos personales de los otorgantes formarán

parte de les fizeros automatizados existentes en la

Notaría, con la finalidad de realizar la formaliza-

cion del presente documento, su facturación y segui

miento posterzor, la realizacion de las remisiones

de obligado cumplimiento y el resto de las Funczones

propias de la actividad notarial, por lo que su

aportación es oblagatoria. Los datos serán tratados

y protegidos según la Legislacion Notarial y la Ley

Organica 15/1999, de 13 de dicienbre, de Protección

de Datos de Carácter Personal. El titular de los da-

tos podrá ejercer los derechos de acceso, rectifica

ción, cancelación y opos2ción dirigiéndose al Nota=

rio autorizante de este documento, como responsable

 1 de los ficheros, o en su caso custodio

Le leo la presente acta, a su elección, la en-

cuertra conforme, en todas sus partes, se ratifica y
 

 firma conmigo. —

De todo lo cual expresado, de identificar a la

compareciente por medíacion de los documentos exhi-

bidos, de que su consentimiento ha sido libremente

prestado y de que el otorgamiento de la presente es-

oritura se adecua a la legaladad y a la volantad de-
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    bidomenfe informada del otorgante, de todo lo com

signadf, y de quedar extendida en cuatro folios de

papel/de timbre del Estado, exclusivo para documen

tos notarzales nómeros  CK7892895,  CK7892894,

CKTd92893 y CK7892892 yo Notarzo autorizante de este

 intrumento público. Doy fe

Sigue la firma de la señora comparecientes Sig-

miado= 1.GABARRO MIQUEL= Rubrícado= Sello de la Nota-

 fía -

 
 



 PODER ESPECIAL,

En la ciedad de Buscelona, a 1dogulo de 2015

Aste mi, Das, Marte-lsibol Gabarvo Miquel,
Notario Público de Barcelona, dibudamente.
calificado y en el eyexoicío de mis fonciones
Solaales

COMPARECE:

Mercedes Segnsa Totans, mayor de cd, de
estado covl cacada, do nacionacspula, con
esmedhio em salte Mars Curie, 6, 08760 Martorel
(Esparta), y provista de pasaporte do su nacionalidad
émero ACOSOS7O7, cu wgor (en alolaoto cl
ACwparesionte”)

LI Comperocwnle aélua ea nombre y sopresentación
o hn compañía Cirgl Aqualood Spaln ST, (62
dolante el “Podcodaago”) con dommeío socia en
calle Mario Caro, $, 0560 Maduro (Espa),
compañía do mazonsfidad español.

Mediante la mesonte, el Compareciento, e nombre:
y represcutación del Poderdanie, gonlicro.podor a.
fasordes

nviez Robaliao Orellana, casado, de gacionslidad
ccmorzas y car cédule de cudadenta
F70639668yío

Marln ¡Mego Pallares Serie, soler, de
pncronalidad ceratonana y con cáfala de curdadanía
1710487800yo

Daniet Rabatro Orellana casedo, de nacionalidad
cousoriaós y con de coduls de crudadanie
I7ESOT23Hyfo

José Urizer Espmesa, soliera, de naconatidad
ecumormna y con cébde de ciudadanía
T7O8OSS15S; yo

Raluel Alfralo Vañdivitso Eguiguren, soltero, de
actoualidad ccvslorwga y con eédola de cruda
PPUZS1095,

para que cusiqara de ellos (ou adelite
comunizmento, los “Apadrralet e
weirdusimente, el “Apoderado”), comprime
o mdiedaalmente, getmndo en monbre y
representacion de la Padexdante, pueda ear las
guromies facnlades en los ¿Ermmnas y condiciones
Luz:Apederado coosdes aporto: al merce del 

POWER ORATTORNEN

Jn Ie <igy ofBarcslora, on 1, July, 2013

Bofoso wc, Me Maciuclsabel Gabary Mequed,
Publio Notary in Barcelona, doly conruemoned
undhn the exercise ofy wotartaÉmctios

ATPRARS>

Mezcetes Sogars Tomas, of legal age, married,
al Spamsh natomali, vet address al cae
Merio Cuwo, 6, 08760 Mertorelt (Sprin), and
holder af passport af Mis rationdiy number
ACOSOS70, —comenby im foo, (0
“Apgoaror”)

Tro Agprar aci 00 behalf cf Cargit
Aquafcad Spain Sib. (lo “Grantee”, vrab
ogstozed offcas a calMaris Cadí, 6, 06760
Mertasil Spam company of. Spell
aiooabiy.

Hocoty,te Appcengr on tehalí ofto Granos,
game poorcationes sa fivoroP.

Jmváee Retelino Orcllaga marmo
Esusdoras oxicmainy and wet Evade
Kienbfcation Dumbor 1706996483, sulla

Martin Tifego Pallares Sola, single, of
Ecuadocien vatiomafiy and wih Ecuadorias
Tesaificasion Nambes 1710487800, amar

Dai) Robalíno Orclanr, memed, o
Beurdonen stay and ah Ecuadorían
Lientiicaon Card Nrmber 1713072540, andior

dose Ucirar Espasosa, sgle, of Beundoeu
aiomalay and vih Escudorien Hontífcamon
¿Card Nivalir F708055155, anto

False! Alfredo Valáfvicso Eguigeren, smgle,
of Encadoran aabonalify and sent Encadanan
Tánmajfication Card Naméter 1711251098,

50 el any ol cm Ehocemaftor ¿op me
“áctorneys” and vadivadoatly, dde “Atom,
¡joxwiy or walividuall acting Su bolwlf o bo
Cantor muy cnasy cut tie fallowlag pers un
eseems and conditionsdel ho Aoracy dec
mecassary babe interest Cesc Grantor
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 Fodendaio

   
  

      
  

(1) Rendaar todos
convenientes

arms accesohos 0.
reabizer y/o acepur on

mombre y repgisoriaeión del Podordante
cualquier adquseion O tmsfbreeia de
ptacipaciones de la eoupaña
AQUACARGIÉL DEL ECUADOR ClA
LTDA, (la “Clompañs”, con los fercoros que.
El Agoderklo cer conveniente (la
“Adqunciod o Transferenea de
Farias»,

(2)Realizar fádos los artos necesarios para, en.
calidad desocio, comparecer a 1 Jura
General /Extsrorduara. de Sootos de la
Compadía para tatary probarla Truvsfarencta
de Pacezascaones.

oa ante cualquier rgamio de gabiemo
oEde la Compará, y sasenbar

pues donimemo péivado 0 en sont
plílica relacionado con Je Adqussuón O
Tifasfeencmas de Perilcpacaonss, o eplquer
dousoento que sea necesario con el alyato de

izar santos astas y procedimiontos seno
xecasacos o apropiados para Ja valdez 0
Esectsvidad de la Adquinción o Teansferencía
(4. Panttipaciones, o de cyaluer nsrumaato
discumsento ciorgado cotas cosecmens del

E odprconfenda.
$ Amparos ao lus acta

admunsraia, Eícal, Regostro, Estidad de
Control como la Seperalomdecen de
Compañias, Bosco Central o coslgutr ota
cmudad jubtica ceontoiana y lover 2 cabo
unlquios tipo de acto y firmar <= nombre del
Podorbuore, cualquer docugesto yío solas
que pueda sor nccosmo para completar la
Adquisición o Transredes de Patcipacianes,
ls como le losmpooo de ¡nerd
suo

Ú

65) Realizar todos los actos necesarios 9
convementes para la susempecón y/o cjecrón
de los actos previstos sn esto poder, na com
otorgar, 5 fuese me0ssamo, documentos
privados 0 oscntaras de Subsavatión,
modificacion o rabticación,

(6) Representar as Poderdoste ap cualgpier Junta de
Socios, Ordino 9 cumordmana de la
Campaña

CD Realtzar —carnlas —0cciOneS coma o complementarias seon pecesaras paa el  

(1) Carry out al) necesgary-or convemibal acts to
acquira andíor transfer, on bebalí of the
Gcumor, amy síates of dio company
AQUACARGILL MEL ECUADOR CIA.
ZTPA, le “Compong”) wd he Moré parres.
íbar the Aorney deis convenio: (le
“Asquisiton or Transfer olShores")

 

(9) Cayou elnsosary acts, Td cepa
9s pares, ae on is ball ata
Extaordinay Pacuers Meeting "ol de
Corapany, With plety 0 powers o approva
DeTalofSara,

(0) Agpcar bofure amy govemag and
adeurosiaive body of Me Company, and
sign any prvais document or public desd
volutod wi the Acquafuoa or Ttansfes of
Slares, or any document gecessary for the
vafiiy or efísckvences of the Acquísiton
ar Tratster of Stares, er any instrument os
documonr sata as 5 resoll of the power
contaros

3) Appecar before any ademmustrative nto,
sex suñoriy, Regist, Controllng Entuy
such es the Companies Shperimteneney
Superintendencia de Compañias, Conte
Bank or any odice Ecuadorian Publio eatiy
le carry out any types olacts and exacule, on
behalf of hc Granor, any document anior
resquest tt ray bo nscecsry Lo sompleto
e aforementooned Acquistuco ar Translvr
of Share, such as the regiscation Of forera
cresta

E) Camy cut ad) nosersary or convenient ass
For the sigma andjor execution DÉ acts
pecsssary to excoule lus power ol atomey,
As velas o grant, Y nesessary,any prieme
documents or publle decds for any remedy,
ammegdmvens os rafia

(6) Reprosent ne Grantor sn any ordiwary or
eximgrdicary Siuyeholdecs Mocng ot me
Compra

47) Camy ou25 noerelated or complimentar)
abons as neDtsiry for de complere   
 

 
  



 completo soriplecaeno del andino recibido,y
logar ales cmo docgisento pblico o
privado que esté eelacfeado ooa eto poder

j
Jara 18 eso, los Apoderados queden suvostdos.
de las más simplias focoliades para at, e
omniay reproscitacióndel Podgesante, Parla ara
rungura autoridad pública o prenda podré alegar
Fat o menfirea de poder
Fl Podesdamts indemalzará y mentenrkuudomnos a
des Apodaados par coalesquieia costas,
rockamestones 0 eesponsabildades que
ruzoxablenzcnlo 59 pudieran deny! paca Los cueraos
somo consecuencia de Jas áctoseonos de los
Apoderados en sl encia propio dí los podras
sonterdos en ot Podes Bspocia,

Asideclara y toga cl Joisidno comparece,
actuando como copresearanto legal de la Compañía
ques lec y aprecia ets documen, mando amo
zu después de zcazadas fas oportoraS TOsevas y
adueces.
Yo, el Nono autoriemoto, doy fe sue ca da
formalización da aste documento público se ley
cbaervado todas las fomalidades y roGuísitos
veceseros según la legestción vigente en al lugur
de su elección con sasporta y esta claso do
documcalos.

De1odo lo amerior, Yo, el Notarto, day Ta,

los Sea Temas
Fl Compareciono 

MSjodz
samay se pubor pro Socamont
vita md tspoofome

For so pusposes, fe Altomeya are hecsy
xolhoczed and emponredwill drpoes ta
et ln e vamme aná as epessentano ol la
Grantor Thessires no publi or pivaeauoriy
may arg lack ol poner
The Gomtor sta! indemnily and ep e
Atiomwegs harmiess Som any cos, olas or
habilthseasonably amy Do davethe
as a resol of ho gealons o the Attotmeys 1 te
proper carreof tho poscrs confered se bis
SpecialPoeofAlamo.

So mares and gramts tho spgcacig, adrOdan,
bo aci 35 the legal roprsentatwo ol le
Company and. cesds and approses the presas
ocaneat, siguung boftrems, terTfmado.
ts apgroprca legal resrvatcas 2nd semigs.
L bo PubliNotacy, Cory areas erecto
SE is fuiste destumena, 0 ela foros md
Solemne cequlred y ds la a forea ol da
place of execnto of the same regorlng tha
fp olScannerSt

Tolo fregoing,e Nota, girl

Tomas
The Appsarer 

|

 
  



 

CONCUERDA con su matriz nunero al principio 10=
dicado de má protocolo corriente de 1nstrumentos pá-
blacos, libro copia, a utilidad de "CARGILL AQUAFEED
SPAIN, SD.” Sociedad Unapersona), en sezs folios
de papel exclusivo para documentos Notariales, sere
CK n”s 7898562 y los cinco siguientes en orden numé-
Y1co correlativo ascendente. La signo, firmo, rubri-
co y sello, en Barcelona, a dos de Julio de dos mil
quirice. DOY FE -

vo:a

 

Da 3%, "8/89 Documento do enjeio |SITUmenA sen enana  

2120

   

  



 

CK7898667

02/2015

ISABEL GABARRÓ MIQUEL , No=
  

 

en Ilecotona, Do 25%
/ ore coma y condoco tesina 20 ona cs

osfeecnae, de D'

pafico por su DNI n%.46.124 788=L, por haber sido

 MERCEDES SEGURA TOMÁS, a quien iden-

Jpisesta en ma presencia, actuando ea hombre y vepreseg-
Jeacion, de “CARGILL AQUAPEED SPAIN, SL“ Sociedad
Í vnipersonaly y hatlandose con capacidad y tres mani-

lO gestar que conocs y consiente el contenido del docu-

mento, según resulta del Acta autorazada por ma en és

 

 ta fecha bajo el número 1 720 de mi protocolo —

qBnne SEPA IMAde
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El presente foho es el agregado al documento en gue figura la fima de doña María leabel Gabarró Miquel
Notano de Barcelona ColegioNotanal de Cataluña en copia de Acta, número 1720/2015, a instancia de
CARGILL AQUAFEED SPAÍN, S.L U, en elfoo CK7898907,

APOSTILLE
(Convention de La Haye du $ octobre 1961)

   

 

  
  
         

 

 
 

 

1. Pafo
rr
El presente documento público
rr tedoc/La rest eta pá
  

 
 

sido firmado por Doña Mana Isabel! Gabarró Miguel

—

NOTARIA PRIMERA DE QUITObeen squad Ey EN APLICACION A LA LEY DE E$0god YA LA LEY NOTARIAL MODERNIZACIÓN45 — . ———00PEdue laIosocsmiódue ANTÉGELES quien acta en calidad de” Noleno cna
 

  

              

  

  
    

allopen ol
canten qualda   

4.y estárevestida del sello /Umbre de la Notaria
Dearcr

 

15 eldia 03/07/2015

 

 

 

10 Fira.
gras
Seseses  
 

Esta Apesálla carla cricamente la autemicidad dela ma, a caldad mn que e! sigataro del documento haya actuado y escu caco,la
vecudad del sell o fine delque el docomento púbico eslá revestido

Esa Apostla no cara e contenida del documento para 9! cual.o expr.
[no es válido el usoasta Aposifa en Españ]

[Esta Apustila se pueda verticar en la dimonén aigolant, Ipemgistarjustita.s)
Sédigo de verficación de la Aposis, NAOaw ioZane

Acce2gu0ocae ponsdaUEGESITAL 0, teser
Toensrpueapucocer

pctactvtoSurloo asrn
a]
a]o Me

PEROeoos nt6aipobr
Ens2raosoctfacfaldrs,
nn]

[PataAca pa QuivtCaopenrenzo
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NOTARIA PRIMERA DE QUITOEN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓNY ALA LEY NOTARIAL
DOY FEque la fotocopia que ANTECEDEestáconforme tan su Srigimal quo ma Tue presentado

 



 

REPUBLICICA DEL ECUADOR £

 

  
    

¡BeECCON saulest
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y ALA LEY NOTARIAL
BOY FE quela fotosopta que ANTECEDEestá
A

   



CERTIFICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el articulo 1
Compañsas, en mi calidad de Gerente Genera),
AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, certficorque en
General de Socios de la compañía celebrada el:07déjulie2015, por
Unanimudad, se autorizó al señor Juan EstebapeManzano+ alas y a la
señorita Martha Estefania Burbano Albornozpara efectuar la, cesión de
la totalidad de sus participaciones oa favor de las cómpañas
CARGILL AQUAFEED SPAIN SL Sociedad Unpersonal, de
nacionalidad española, y CARGILL ANDINA 8 L Sociedad Umpersonal,
de nacionalidad española, conformeal sigwente detalle

  
 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES
Juan Esteban Marzano Salas Cargill Aqualeed Spam 5 L 200
Martha Estefanía Burbano Cargil Aqualeed Spawn S.L 199
Martha Estefanía Burbano Cargill Andina 5 L 1

Certificación que la otorgo debidamente autorizada y para los fines
legales consiguientes

Guayaquil, 07 de julo de 2015

Estela £
Mártha Estefansa Burbano Albornoz

Gerente General
AQUACARGILL, DEL ECUADOR CÍA. LTDA.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

Se otorgó ante mí LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA AQUACARGILL DEL ECUADOR CIA LTDA, y, enfe de ello

e confiero esta PRIMERA PCOPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en

i La Í Quito el ocho dejulo de dos mi quince -
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REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA

REGISTRE MERCANTIL DE BARCELONA

»)
Registradores de España



  

   
   

   

   

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE
SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Aschivo y la base de datos anformatizada
existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la Sociedad
solcstada,

CERTIFICA Que los datos relativos z esta Sociedad, que conta vigente en este
Registro, con personalidadjundica, son los siguientes.

JENOMINACION DEL EMPRESARIO
(GELL AQUAFEEDSPAIN, SL.

'OCIEDAD UNIPERSONAL)

CIF
B66563602

Dicha Socredad fue debidamente constituida de conformndad con Ya legislación
española mediante escritura otorgada el día 23 de ¿unio de 2 DIS ante el Notario de
Barcelona Don Framscisco Armas Omedes, múmero 1.840 de protocolo en la que
constaba extendida una diligencia de fecha 13 de julio de 2.015 que fue inscrita en
este Registro con fecha 21 de juho de 2.015 y motivó la inscripción 1, obrante al
foho 172 del tomo 44.926del archvo, hoja núsero B-471.539.

 

ULTIMOS DATOSDE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL
Tomo. 44926 Foho: 172 Hoja' B-471539 INSCRIPCION1

INCIDENCIAS ESPECIALES

Noexisten incidencias especrales.

DURACION

Quesegún resulta del artículo 4* de Jos Estatutos vigentes de la referida Saciedad,
contenido en dichainscripción 1*,la duración de la Sociedades ¡udefinida.

DOMICILIO SOCIAL"

DIRECCION CALLE MARIE CUREE, 6
POBLACION MARTORELL (BARCELONA) (ESPAÑA)
INSCRIPCION 1, Tomo44926 Folio 172 Hoja B-471539
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7 ASIENTOS DE PRESENTACION VIGENTES

Diande presentación de mscrporones
Notiene asientos vigentes.

Diane de presentacion de deposito de cuentas
Notiene asientos vigentes.

Queda prolibida la moorporación de los datos que constan en la presente
informacion registral a ficheros 9/bases de datos informaticas para la consulta
individualszada de personas fisiCás o Jurdicas, incluso expresando la fuente de
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YO, JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ DEL VALLE IBORRA, Registrador

Encargado del Registro Mercantil de Barcelona, considero legítima la firma

que figura al pie de la precedente certificacion, extendida en el folio 1

32848939 y el relacionado en este, de Don Guillermo Herrero Moro, a quen

conozco, por conncidu* con la que acostumbra a usar habrivalmento

 

Fdo.: José Antonio Rodriguez del Valle iborra

 



02/2015

047514264

E

FRANCISCO ARMAS OMEDES, Notarao del Ilustre Colegio
de Cataluña, con residencia en Barcelona, —

CERFIFICO Que las fotocopias que figuran en
los cuatro folios que anteceden de papel exclusivo
para documentos notariales, serze CJ, números
75]4268 y los tres saguaentes en orden correlatavo
descendente, son fiel reproduccion del documento
original, que me ha sido exhibido, no legitumando
las firmas que en el puedan constar ----

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, a peticion de parte 1n-
teresada, expido el presente testimonio de adenti-
dad, que signo, firmo, rubrico y sello, en Barcelo-
na, a vemtacuatro de Julio de dos mil quince Doy
te —

N* 769 en el libro andacador
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02/2015

Elpresente fofía es el agregado al documento en el que figura la firma de don Francrsoo Armas Omedes
Notario de Barcelona, Colegro Notanal de Cataluña. en testmonio de extubición de certificado expedido a
favor de Cargil! Aquafeed Spala, Si U, libra mdicador 769 de 24 de julio de 2015 en el follo CJ7514264

APOSTILLE

(Corvonton de La Haya du $accbre 1861)
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U2034S Estehan Cuyas Menche, Sectatanoa  
Esta aposiña ceificúnicamente la autenticas dela fea, a calidad en que el signataci del documento naya actuado y an su paso, la

> idontad del selo o lembredot qua el documento público esta revestido
Esta Aposilla no certifica cl conterdodel documento para e cualse apio.

[Kio es válido el uso da esta Aposla en España]
[Esta Apostia ce puede venicar en la dtrección siguiente: MpSz/eregrterjustica.esl
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